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DIRECCION-ADMINISTRACION: 
Calle del Carmen, núm. 29, entresuelo. 

Teléfono núm, 25-49

VENTA DB EJEMPLARES: 
M inisterio de la  Gobernación, planta bida# 

Número suelto, 0,50

C E T A  DE  M A D R I D
S U M A R I O

Parte ofidaL

presidencia del Directorio Militar.
Real decrel'o autorizando la fariña-^ 

ción, fuera  del plazo reglamentar 
rio, de los expedientes oportunos 
a justificar el derecho a ingresar 
en el m ism o del Cabo de fogoneros 
de la Armdda Manuel Cabana Cu-- 
peiro y  del Artillero de m ar de pri^  
mera clase Damián Niebla Incóg
nito.—-Páginas 1498' y 1499.

'Otro autorizando al A lm irante encar
gado del Despacho del M inisterio de 
Marina para contratar con los due
ños de los Astilleros MinguelV'' la 
ocupación por Marina de los terre
nos actualmente en alquiler, rrids 
las cuatro áreas adjuntas, por tres  
años, a partir de la terminación del 
actual contrato, con un  año de pró
rroga a voluntad de la Marina.—> 
PágÍTiV 1499.

Otro aprobando la concesión hecha a 
la Sociedad anónima '‘'Tranvías  
Eléctricos de Granada"' de un  fe 
rrocarril secundario', sin garantía  
de interés, de A lhendín a Dúrcal, 
provincia de Granada, —  Página 
1499.

Vtro autorizando al Ministerio de Fo
mento para adquirir por el sistem a  
de concurso un puente grúa m óvil 
para el puerto de Alicante.—Pági
nas 1499 y  1500.

Vtro ídem id. id. para celebrar la sií-  
basta de las obras de terminación  
del puerto de Bouzas {Pontevedra), 
Página 1500'.

0/to  disponiendo pase d la situación  
de segunda reserva el General de 
brigada en prim era reserva don 
León Sanz Peray.— Págiaa 1500.

í)tró co7icediendo la Gran Cruz de la 
Real y  M ilitar Orden de San Her
menegildo al General de brigada en 
situaciórí de segunda reserva don 
José TTerreros u De-Ridder.—Fági-: 
na m a  ' ^

Otro autorizando al M inisterio de la 
Guerra para que por el Archivo  
facultativo de Aidilleria se adquie
ran de la Sociedad anónima "H ot- 
chkiss y  Compañía", de Saint De- 
nis {Francia) OO fusiles ametralla
doras modelo E otchkiss de 7 m /m , 
Págiiia 1500.

Otra declarando jubilado a D. Pedro 
Uguet de Rosaire y  Aguado, Inge
niero Jefe de prim era clase del 
Cuerpo de Agrónomos. — Página 
(150O.

Otro ídem id. a D. Antonio Pascual 
Ruilópez, Ingeniero Jefe de prim e
ra clase del Cuerpo de Agrónomos. 
Página 1500.

Otro ídem id. a D. Fernando Salazar 
y  López, Inspedtor general del Cuer' 
po de Montes, Presidente del Conse
jo forestal.— Página  1501.

Otro autorizando al M inisterio de Fo
mento para form ular nuevo contra
to de arrendamiento con el propie
tario de la casa donde están insta
ladas las oficinas del Canal de Cas
tilla y  Canalización del Manzanares. 
Página 1501.

Otro disponiendo cesen los Conseje
ros del Consejo del Servicio Esta
dístico, elegidos en el triemío an
terior, D. José González Ordfhña y  
D. Pelayo Borrego Tdrnayo.—Pági
na 150.1.

Otro nombrando Conseiero~^ electivos 
del Consejo del Seroicio Estadísti
co, con los honores de Jefe supe-^ 
rior de Administración civil, a don 
ülis es Salt y  Galaitt, D. José Ir i
zar Egui, D. Manuel Áltim iras Mez
quita y  D. Pelayo Borrego Tamayo. 
Págma 1501.

Real orden resolviendo los expedien- 
tros de Escuelas de Fundaciones y  
Congregaciones religiosas, de que 
se hace m,évito, solicitando subven- 
ció'U de acuerdo con lo prevenido  
en la Real orden de 7 de Sep tiem 
bre de 192-3.— Páginas 1501 y  1502.

Qt¡ra disponiendo se provea por con
curso ervtre los Secretarios de Go
bierno y  de Sala de las Audiencias 
teriitoria les, la Secreta.ria de Go

bierno de la Audiencia territorid  
de Barcelona.— Página 1502

Otra disponiendo se consideren Vo
cales de la ^ n t a  Nacional del Co
mercio espcml^ en Ultramar a sus 
ex Presidentes y  Asesores, al Secre
tario general del Ministeido de Tra
bajo, Comercio e Industria, al Se
cretario general del Consejo Supe
rior de Emigración y  a los Agentes 
o Agregados comerciales acreditados 
o que en lo sucesivo se acrediten en  
los países de JJlti'omar, — Página  
1502.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Gracia y  Justicia,
Real orden jubilando a D. Raimundo  

Gómez Pérez, Jefe de Prisión co§(% 
destino en la Inspección general de 
Prisiones.— Página 1502.

Otra disponiendo que D. Gregorio Gil 
Puch, Jefe de la Prisión de Noy a, 
pOrSe a prestar sus servicios, a su  
instancia, a la de Peñafiel.—Pági
na 1502.

Otra ídem id. id. de prim era clase a 
D. Francisco Guerra Braña, Jefe  
de segunda clase, destinándole a la 
de partido de Yillalón. — Página 
1502.

Otra prómoviendo a la plaza de Jefe  
de Prisión de segunda clase del 
Cuerpo de PrísíGnes a D. Carlos 
F uster Radriguez, Oficial de la Ce
lular de Barcelona.— Página 1503.

Otra disponiendo presten el oportu
no juram ento ante el Pleno del Tri
bunal Supimmo los Presidentes de 
las Audiencias territoriales de Ma-' 
drid y  Barcelona.— Página 1503.

Otra disponiendo quede sin efecto la 
amortización acordada por Real or
den de este Ministerio de i2 de D i
ciembre de 1923 de la plaza de Jefe  
de Administración de primera cla
se de la Dirección general de P ri
siones, hoy Inspección general, pro
ducida por fallecimiento de don  
José García San Miguel y Tamargo, 
Waraués de R e lz ti^e ,— Páaina i50S.
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G uerra.
Real orden 'confirm<^ndo. una comisión 

del servicio pava Inglaterra al Ca
pitán de Artilleria D. Julián Orea-: 
jo Vázquez.— Página 1503.

Otra disponiendo sean licenciados, po.-̂ . 
sapojdándolos para el punto de su  
residecia^ los individuos pertene
cientes al Tercio dé Éxifranjvrds 
(jue figurm i en la relacién^ que se 
inserta.— Página 1503.

Marina.
Real orden disponiendo que la Junta  

de Cancelación y  Quebrantos, crea
da en el M inisterio de Fomento por 
Pieal orden de 21 de JRciemhre de 
Ü923, pase a depender del M iniste
rio de Marina, y  que tenga con la 
Bircción general de Navegación y  
Pesca m arítim a Ms mismiás relacio
nes que tenia con la  Dirección ge-  ̂
rterajj de Miñas, M etalurgia e In -  
'dktstrias navales.--—Página' 1503.

Ótra m édificanáo en los térm inos qúe 
se indican el artículo 3.^ del Real 
decreto de 2 de Agosto del año pró- 
ximio pasado que creo la JUrífá Ná-i 
éional del Camercio Español en ü l-  
Pramar.— Página 1504.

fcc ien ílá .
^ e d l  orden autofizandd al A dm tnis-  

trM o r de ta Fábrica Náciondl de la 
Moneda y  Tim bré para que adquie
r a  por gestión directa papel blancú 
Continuo para la elaboración de cé-. 
dndos personales.-—Página  1504.

-'Oirá oMénandó a las Juntas áSimUcd- 
lés de las Bolsas de Cómerciú de 
Madrid, Bidbm y  Rdrcelbña qué ad
m itan a la contratación los resgUar-. 
dos provisionales del em préstito  
mistriaeo, cuyo détedle se expresa 
en la Real orden que se inserta .—• 
Páginas 1504 y  15(0i5.

GotíemacíaUj.
Redi orden aproharMo Ik cúfistituciófi 

dé la Sociedad Cooperativa de jCa- .̂ 
'Sás bar atas o económicas para fu n 
cionarios, dé Telégrafos.— Página

'’0 ^ a  deelard^do amxúriizaJdas en el 
Cuerpo de Correos y  personál au
xiliar d e l m ism o las vacantes que se 
mencionan.— Página 1505.

lifetmcción póbíicá y Beííááí .álrtes
Real orden disponiendo se amorticen  

cuatro plazas de Porteros qilm tos 
d e l escalafón especial de l personal

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la R ein a  Doña 'V'lbto- 
r ía  Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asilurias e Infantes y demás persdnas 

díe la Augusta Real Fam ilia, continúan 
im  Boyedadi en su im portante salud.

subalterno de las Universidades del 
Reino.— Página 1505..

Fo.mento.
Real orden concediendó los créditos 

que se consignan én la relación que 
se inse'rla pava qbras de caminos, 
vecinales ctUe se indican en la m is
ma.— Páginas t/ 1506.

Otra disponiendo se rectifique el es
calafón del personal técnico-adm i
nistrativo de esíe Ministerio en el 
sentido de considerar cjue el n ú 
mero 77 de los Oficiales segundos 
de Adm inistración civil correspon-. 
de a D. Antonio Am or Ulloa y  no a 
D. Antonio Broto Campos.— Pági
nas 1506 y  1507.

Otra prorrogando por cjuínce dias la 
Ucencia que por enfermo se encuen
tra disfrutando D. Eduardo Gonzá
lez Font, Auxiliar segundo de la Sé-- 
cretaria de este Ministerio.— Pági
na 1507.

Otra ídem por iin rnes la licencia que 
por enfermo se encíléntra d isfru tan-  
de D. Amable Sáinz Miguel, A u x i
liar primero de la Secretaría de este 
Departámento.— Fágína  1507.

Otra decTaramdo amortizada una plaza 
de Oficial tercero de Admiinistración 
civil, vacante por fallecím ientó de 
D. Ignacio Salazar C a m p o .-P á g i- ■ 
na 1507.

Otra declarándo cesantes^ por tener 
más de sesenta ij cinco años y  no po
der completar los de servicios néce- 
sc^ias para obtener derechos pasivus 
éñ uñ  plazo de cineo oMos, a  partir  
deFa fecha en  que euMpUeron dicha 
ekád, ol Portero segimdO:^ Portero  
tercero y  Porteros quintos que se 
inéncionan.---Página 1507.

Trabajo^ 'Co-mercío 'e- Inátistria.
Real orden disponiendo se ámortice' 

tina plaza de A uxiliar de prim era  
clase, vacante por excedencia de don 
T ü is  de Benito y  Rico. —  Pági
na 1507.

DEPARÍAEENTG8 ■MíNl8'I^RÍADES
E stado— ŜulDsecretaría'. Seccién die

Oom^nole.—Anunciando haber que
dado concertado, bajo las condicio-^ 
nes que se m sertan, u n —m-odus v i-  
VeñdF' comercial entre España y  el 
Estado libre de Irían den—Pági
na 1507.

f E S M A  ffit BfflECTORIO 
M l l i T á S

EXPOSIGIOÑ
EE ñOR : Eli Cabo de fogonerds

de la Armiada, Manuel G'abana Gu- 
peiro, y  61 A rtillero de m ar de p r i 
m era elasB, Dam ián Niebla Incdgni- 
to, se hallan inutilizados para  el ser- 
vicio a  conseeuencia  de h e rid as  que 
reclM eron  el d ía  3 de Ju n io  de 1'898 
en el dom bate  d d ir á d p y ^  ag u a^  de:

Asuntois Contenciosos. — Anunciando . 
que el Cónsul general de España ert |  
la Habana ha enviado a este Minis-̂ , 
terio edictos por los que se avisa a 
los fam iliares de los súbditos espâ . 
ñoles Antonio Dorado Díaz, Evaris^ 
to Méndez Carbajal y doña Marti 
Borrego Crespo, para ser oídos erî 
los expedientes que se instruyen 
para tr a ta r ‘de la demencia de los 
mismos.— Página 150d.

Hacienda.—Dirección general de 1(̂ 
CGñteneios’O del Estado.—Resolvien
do expedientes incoados en virtud 
de instancias solicitando exenciéi 
del im puesto de bienes sobre lis 
personas jurídicas.— Página 1563. 

F omento.—Dirección general de Obras 
públicas.—Relación por provincim 
de puentes cuyas subastas se pm  
ponen, aproboÉds por Real 07Men de 
12 de Febrei^ó del año actual.— 
gina 1509'.

ConserYación y reparación.—AdjudD 
caciones defin itivas de subastas de 
obras de carrelefas^— Página 1510, 

Aprobando la relación de bajas oble- 
nidos en- la subasta- de reparaciói 
de ca7Teteras de la provincia de CcU 
ceres y  ordenando a la Dirección 
general de Obras públicas para qué 
subaste y  adjudique la obra pro  ̂
puesta con arreglo a la distidbuciói 
en anualidddes qne figura en la re-: 
lación que se m s ert a.— Página 1511 

Sección de Caminos vecinales.—Apro-i 
b m d o  'M- éxpe&íerÉe de declaroxUi 
de utilidad pública del camino v.ê. 
cinal de J'dbugo a Galarosa-—Pági-̂  
na 151-2. , *

Idem id. id., del camino vecinal de Ahí 
deacentcncra a enlazar con. la 
Trotera general de Éxfremadurá ei\ 
el kilóm etro  250 o 251 de la. propm 
d a  de Cáceres.—Página 1512. •

Dirección general' de Minas e Indus-*, 
tri as M elálúrg i e as .— Relación de ki 
destinos vacantes hasta el día 4e lá 
fecha, que pueden ser soUcitMof 
por ios Digenieros de Minas.—Pá(¡C 
n»  1512.

FuaBAJO, CóMERCIO B .Indü^ria.~-Goh 
mlsaFía; general dé :Éégurós.— 
ciando haber sido ñombrctdo D. 
sar Cximpos Éaneda Liquidador di, 
la SdCiedhd de Seguros Universo^  
Página 1512,

Jm-mp Av—^Boílsa.— S u b a s ta s .—
■ MINi STRACIÓN MUNICIPAL.— «An UNGIOÍ 
OFICIALES.

Anexo 2.®^EMCTos;^CuADños esta  ̂
nísTicos. i

S án tiago  dé Cuba; causa«  tndepétí'í 
d ien tes íde su  yo lu n tad , len cuanto' 
al p rim ero  se r e ñ ire ,  y dimaTíante»; 
re sp ec to  del segundo de u n  expñ-*' 
cable de se ano c im ien to  de su s  dere-í 
chos, h an  mo ti vado no  lobtuvá'erail 
el Ingrieso en el Gueiripo de Inváiii'  ̂
dois y  sé enéuéht-ráh e,h la  aetualí'-^ 
dad im posibáliitados dé  solWtarld'j 
p o r h ab e r tra n sc u rr id o  oo-n exc8S<í 
el p lazo den  tro  déil cual 'ha de ha-" 
cerse  con a rreg lo  a  léi préicéfí'tuací^ 
en  éil Réglamieinto del réferidQ
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C uerpo; p e ro  ra z o n e s  dê  equM ad  
arc-onsejan a c u d ir  a e ^ t ta r  d e s -  
aBDparo y  la  indigoniela n n  que las 
reíeirida^s cliases se e n e u e n ira u  con 
un ac to  m a g n á n iru o , qu e  e-n el fon 
do,- ademáS', S'ca e l PiesiaMeieimdeu--. 
lo del ©erecflio y  de* la  d u s tk ira .

F u n d ad o ' e n  e;S‘ta& c o n s id e ra c io 
nes, el P re s id e n te i del Bii recito riiO' 
H iltta r  t ie n e  e t Monor de scMetéíT 
a la  apToíbacidn de ¥ .  M. el' 'S igu ien
te- p ro y ec to  de B eerléto .

M adrid, 20' diO M arzo de' Í9Í24.

; -SEÑOK:-,

A L. H. P. do Y. M.. 
jSÍíGüÉn F itímo u e  BíYEnA y  O h banbija .

H EAL ; '

A p r o p u e s ta  del J e fe  del G o b ie r
no, P re s id e n te  de l Direcit-oírio Máli- 
tar; y . de aederdo-^ -con éstev  ^

Yeng;o en  /d e c re ta r  lO' s ig u ie n te :
A rtíeu to  únijco^. 'Sie a irto riz ’a la  

'ferm acidn, fuera ' ddil- plazo' iqUé d e te r -  
iniña e l  a r tíc u lo  3 .® dM̂  |t ( ^ l  arnento • del 
Cúérpo d e  MYálidó'SV de los- ex p e -  
dient/es op iortunoa ' a ju S 'M o a r  el 

' dereclio  a- i n g r e s a r  en- eJ mrsmo^ 
éé!l Cabo dé fogoneros de In  A rm ada, 
te n u e J  Cabana Gupeiro, y el ArtiMero; 
deMmár de prim lera clase, D am ián  f lie - ' 
bla fn có g ñ á to .

D ado en  P a la c io  a v e in te  de  
Marzo de m it nov ec ien to s- v é líié i-  
cuatfo .  ̂ ^

ALFGN&O^
Efl Presidente del Directorio Militar,

Mígusd PniMo Ds Rivera y  Orbañeja.

EXPOBIGION- ■/;.
SEÑOR: Próxim o a vencer oí plazo^ 

de arriendo de Im  ‘̂ Astilleros Min- 
g-uelP’, dondo-están instMados k  ta-- 
lléres de i á A eronáutica H avat en B ar
celona, sin contar' aún con locál-e'S p ro 
pios, es de e^strema urgencia la' p ro 
rroga de dictro arriendo antes de sii 
denuncia, añadiendo 'Cuatro áreas más 
de terreno y elevando su precio a
4191.000 pesetas anuales, tipo  necesario 
para asegurar su uso por tres años’ y 
uno más a  votuntad da la Marinaj en 
cuyo plazo S0 confía con tar ccui tá lle 
res en locales ipropios.

E stápdo/el p resente en unO' de los 
casos previstos en el artículo áñ d é 'la  
%  de Gontabilidad de la  Haciendá p ú -  
Mica y siéndole de apilicación '6l -Réal 
decreto do ,18 dé Beptiombro últ-im-o> 
f)ér tra ta rse  de un contrato  urgente; 
el Jefe dél Gobierño, Presidente dei 
BirectoriO' M ilitar, de acuerdo con éste, 
tiene ol bonor de presen tar a la  firma

1 4 9 9

dé Y.-M. él sigüiente proyecto de D é- 
creto.

Madrid a 14 de Marzo de 1924.
SÉÑOR:

A E. R. P. de Y. M.,
M-igued Primo de Rivera y  Orbanma.

REAL DEGRELQ '
A propuesta deL Jefe del Gobierno, 

Presidente del D irectorio Miil-itar, y de 
acuerdo con éste,

Yengo en décré tar lo s-iguiente: 
A rtículo único'. :Queda autorizado 

el A^lmirante encargado dcf déspacMo 
del M inisterio de Marina para  contra
ta r con los dueños de los “Astilleros 
MinguelT” antes déí véncimiento del 
contrato yigente, la  ocupación por 
M arina de los terrenos actualm ente en 
alquiler, más las cuatro áreas ad jun
tas, po r tres años, a p a r tir  de la l e r - ' 
m inación del actual contrato, con un 
añó do p fó rréga a voluntad dé la Ma
rina, previo aviso dado con seis mesés 
de anticipación y por él précio de 
40.0€d' pesetas' anútáí'es. ' '

Dado en Palacio a catorce de Marzo 
d'O mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
El Fi?e»iaeñr« del Dlrert<>rló MiUta?.

Primo de R ivera y  0 RBAN£4Ak,«

EXPOiSÍCÍIOÑ
SEÑOR: La Sociedad anónim a

Tranvías Eléctricos de Granada soli
citó en 8 de Mayo dé f 920 Ja conce-; 
sión de un ferrocarril secundario, sin^ 
garan tía  de interés por el Estado, de' 
Albendiin a Dúrcal (Granada), con su 
jeción a ía ley de 23 de Febrero de 
19‘12. Acomjpañó su  petición de res-; 
guardo de la Caja generul de Depó-, 
sitos, acrediiativo de babier constituí-" 
do fianza en cuantía suficiente a cu
b r ir  el im porte del 1 por 100 del p re -, 
supuesto calculado para  la construc-^ 
ción de este ferrocarril, conforme a lo  
preceptuado en el p árra fo  últim o del 
artículo 29 de la expresada ley, cuan
do se prietendé d isfru ta r del dérecho 
a la  expropiación forzosa o alguno de 
los beneficios que señala ,el artículo 2.«* 
de la mismia ley.

Tram itado el expediente de eete fe- 
rro 'carril con todos los requisitos y 
fom m lidades exigidas por Real orden 
fecha 14 de Julio de 1922, se otorgó a 
la 'Sociedad peticionaria la concesión 
del férroeárril de Alhendin a Dúrcal 
como secundiario, sin  garan tía  de In
terés por él Estado, con derecho a 
expropiación y con los beneficios con- 
«signados en dicho artículo 2.®

Preceptuiando el párrafo  segundo! 
del artícúl'ó 27 de. la  léy de Ferroca^ 
rriles  citada qué cuando ia  concesión 
de un ferrocarril im|x!ique :1a ocupaj^ 
ci-ófi de terrenoe dei E stado o* la  ex-; 
pTGpiación forzo'sa del domiñio p ri^  
vado o corporaitivo, se  som eta a lá] 
aprobación de las  Gortes, se hizo así 
por Real orden -de ñ dé Julio de 1923;; 
nó' hébiendó' recaído resolución,

A punto de terminar: ía oonstrué-! 
ción, :ia Sociedad com&síomvm  pMeî  
■cofú fecha :2'5 dél paisado Febrero 
haga por Real decreto la  aprobaciónii 
dé la céncesió-n, al objéto de podeq 
■U3á‘r  dél 'derécho de expropia ción for-* 
Zosé.

Tratándose do uh ferrocarril en éJ 
que én tiemipo y form a sé solicitó; 
a'cogei^se al derecho a la lexpropiacióri 
forzosa en beneficio del micmo, no- 
babiéndo.Io. obtenido p o r caus-as ajenas 
a la SociedCid concesionaria, y están-: 
do en suispenso- la fuñé'fóii de las Cor-i 
t e ,  es juiStO' acceder a lo- ahora  soili- 
citado por 'dicha Bocíedad anóniímiaí 
T ranvías Elóctrices de Granada; por 
lo que presento a la aprobación dé 
Y. M. el siguiente proyecio de De-:
«GTétÓ: :

Madrid, 29 dé Marzo de '1924.
BEñOR:

A L R. P. do Y. M.,
Miguel Primó dé RiYeAa y GRBANfiáíA,

REAL DECRETO
A pCópUeiSta deil Présideñfe del Blr¡ 

réctorio  Militar, Jefe del Gomerno, 55 
de acuerdo^ con el miamio,

Yehgo en decretar lo stguiente :
A rtículo único. >Se aprueba la con

cesión hiecha a  la Sociedad anónima- 
T ranvías Eléctricois do Granada de uríi 
ferrocarriil usecunidario, sin g a ran tía  dé 
interés, de Alhendin a Dúrcal, pro-: 
yincia de Granada, otorgada en usoí 
de la facuíltad que el artículo 27 dé 
lia ley de Ferrocarnilies secundarios y  
estratégicos dio 23 río Febrero de 1912t 
le confiere, por el I\íínisterio de Fo-: 
mentó, según Real ordon de 14 de Ju 
lio de 192i2, disfrutando esta conce-: 
sión del derecho a la expropiaeióri 
forzosa y dlemás beneficios consígná-: 
dos en el artículo 2.® de dicha ley.

Dado en Palacio a veinte de Marz§ 
de m il novecientOiS veinticuaíro. '

ALFONSá '
B1 Presidente del D irectorio M ilitar, *

M ig u e l P rim o  úb R iv e r a  r  O rb ansjííi'

EXFOSIGION

SEÑOR: La Ju n ta  de Obras def 
puerto dé Alicante há m ánifestádb la'
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jl-ecesidiad de instalar en dicho puerto 
lin puente grúa móvil p a ra  ra descar
ga de m,ea?^̂ cancías.

La adquisicién de este aparato debe 
g'er hecha po r el sistem a de coiicurso, 
j)or estar comprendido el caso en lo 
que determ ina el párrafo  cuarto  del 
a rtícu lo  '52 de la vigente ley de Admi- 
íiisiiración y Contabilidad de la H a- 
llienda pública.

Form ulado el pliego de bases para  
Cil concurso, h a  sido aprobado po r Real 
jorden de 11 del actual, y en atención 
lai lo expuesto, el Jefe  del Gobierno, 
que suscribe, tiene el honor de some- 
t r  a la  aprobación de Y. M. el adjunto 
proyecto de Decretó.

Madrid, 20 de Marzo de 1924.
: SEfíOR:

A L. R. P. de Y. M.,
^iQVEh PiuMO BB R iv e ra  y  O rbarS ja ,

REAL DECRETO 
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente del D irectorio M ilitar, y do 
acuerdo con el mismo,

Yengo en decretar lo iSiguiente: 
A rtículo Único. Se autoriza al Mi- 

n isterio  de Fom ento para  adquirir, por 
el sistem a de concurso, un  puente 
g rúa  móvil p ara  el puerto  de Alicante, 
con arreglo al ¿)liego de bases ap ro 
bado  por Real orden de 11 de Marzo 
de 1924.

Dado en Palacio a veinte de Marzo 
de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSQ
Preaid>etttt ¿el Directorio Uilitar,

H igubl. P rim o  d s  R iv e s a  y  O r d a n eja .

EXPOSICION

SEÑOR: Aprohado por Real orden 
de 24 de Mayo de 1923 el proyecto re -  
l^ormado de las obras de term inación 
del puerto de Bouzas, anejo ai de Yigo, 
^0 han seguido los trám ites previos a 
la subasta, habiondo justificadó la 
Ju n ta  de Obras del puerto  de Yigo 
contar con fondos p ara  atender al pago 
de las obras y em itido dictamen el 
'Consejo de Estado en pleno.

En atención a lo expuesto, el Jefo 
del Gobierno, que iSuscrlBe, de acuer- 
4o coxo dicho dictam en, tiene el honor 
ie  so<moter a la  aprobación de Y. M. el 
Mgliiente proyecto de Decreto.

Madrid. 20 de Marzo de 1924.

m m i M  
A L R. P. de Y. M.,

Miísükl Pbimo db Rivesa y  Oíibanbja.

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del Gobiernó, 

?í?^sidonte del p ireo to rió  M ilitar, v de 
^cuerdo con el

Yengo en decretar lo sigu ien te: 
A rtículo único. Se autoriza al Mi

n isterio  die Fom ento para  celebrar la 
subasta de las obras de termlriación 
del puerto  de Bouzas (Pontevedra), 
con arreglo al proyecto aprobado por 
Real orden de 24 de Mayo de 1923, y 
cuyo presupuesto de contrata  asciendo 
a la  cantidad de un m illón seiscientas 
sesenta y  cuatro  m il setecientas se
sen ta  y tre s  pesetas cincuenta y  cua-^ 
tro  céntim os (1.064.763,54).

Dado en Palacio a  veinte de Marzo 
de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO:
El Presidente del Directorio Militar,

Mig u el  P rim o  d e  R iv er a  y  Or b a n b ja .

REALES DECRETOS

Yengo en  disponer que el General 
de brigada, en  situación de primera: 
reserva, D. t.eón Sanz Peray, pase a 
'la de segunda reserva po r haber cum 
plido el día 17 del corriente mes la  
edad que determ ina la  ley de 29 de 
Junio  de 1918.

Dado en Palacio a veinte de Marzo 
de  m il novecientos veinticuatro.

ALFONSO
BI Presideato Sel Directorio Militar,

Mig u el  P rim o  d e  R iv e r a  y  Or b a n b ja .

E n consideración a lo solicitado por 
el General .de brigada, en situación de 
segunda reserva, D. José Herreros y 
De-Ridder, y de conform idad con lo 
propuesto po r ila Asamblea de la  Real 
y M ilitar Qi'den de San Hermenegildo, 

Yengo en  concederile la  Gran Cruz 
de la referida  Orden, con la  antigüe
dad del d ía 2  de Julio de 1923, en que 
cum plió las condiciones reglam enta
rias.

Dado en Palacio a veinte de Marzo 
de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

Mig u el  P rim o  d e  R iv e r a  y  Or ba n bja ,

Con arreglo a lo que determ ina Mi 
decreto de 18 de Septiem bre del año 
anterior, a propuesta del Jefe  del Go- 
birno. Presidente del D irectorio Mili
tar, y de acuerdo con éste,

Yengo en au to rizar al M inisterio de 
la G uerra p a ra  que por el Archivó 
Faculltativo y Museo de A rtillería  sé 
adquieran de la  Sociedad anónimta 
Hotchkiss y  Compañía, de Saint Denis 
(Francia) 60 fusiles am etralladoras,

modelo Hotchki&s, de siete mm.; sien
do cargo su  im porte de 206.570 pese
tas, más el de los derechos de Adua
nas y gastos de recepción en la fron
te ra  de los mismos, al suplem ento ée 
crédito de 1.531.962 pesetas, al vigente 
presupuesto  de gastos de la Sección 
13, “Acción en Marruecos, Ministerio 
de la G uerra”, capítulo 3.% artículo 
único, -Servicios de A rtille ría”, con
cedido por el Decreto de 7 de Novienoi- 
bre últim o.

Dado en  Palacio a veinte de Marzo 
de m il novecientos veinticuatro.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar.

Mig u el  P r im o  d b  R iv e r a  y  Or b a n b ja  ,

Promovido 'expediente por el Inge
niero jefe de prim era  clase del Cuerpo 
de Agrónomos, D. Pedro Uguet de Re- 
saire  y Aguado, en solicitud de jubila- 
ción po r im posibilidad física, y é  
conform idad con el favorable iriform̂  
em itido con fecha 29 de Febrero ulti
mo por la Dirección general de la 
Deuda y  Clases pasivas, con arreglo á 
las circunstancias exigidas en las le
yes de Presupuestos de 1835 y en lí 
de Bases de 22 de Ju lio  de 1918;

A propuesta del Jefe del GobiernOi 
Presidente del D irectorio Militar, 

Yengo en  declarar jubilado al refe
rido Ingeniero Agrónomo, con el baiWi 
que por clasiñcación le correspoiidá.

Dado en  Palacio a veinte de Marzo 
de m il novecientos veinticuatro.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar, ;

Mio d sl  P rim o  d b  R iv e r a  y  Or ba n w á  ,

Promovido expediento por el Ingé- 
niero jefe de p rim era clase del Cuer
po de Agrónomos, D. Antonio Pascual 
Ruilópez, en solicitud de jubilacióB 
por im posibilidad física, y de confor 
myiad con el favorable informo eiui- 
tidd co n . fecha 29 de Febrero último 
por la Dirección general de la Deuda 
y Clases pasivas, con arreglo a lás cir
cunstancias exigidas en las leyes do 
Presupuestos de 1835 y en  la de Bases 
de 22 de Julio de 1918;

A  propuesta del Jefe  del GobiernOi 
Presidente del D irectorio Militar, 

Vengo en  declarar jubilado al refe
rido  Ingeniero Agrónomo, con el laiW 
qjue por clasificación le corresp on  

Dado en  Paiacio a veinte de Maw» 
de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
Presidente del Directorio 

IfíGUEL P rim o  d e  Riv e r a  y  OrdanbíA
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De conformidad con las disposicio - 
nes quo regulan la  facultad discrecio
nal del M inisterio para jub ila r a los 
funcionarios civiles cuando éstos cum 
plan sesenta y cinco años de edad;

Á propuesta del Jefe del Gobierno, 
Prcsidenite del D irectorio Militar,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, al Inspector general del Cuer
po de Ingenieros de Montes, P residea- 
te del Consejo foresta^ D, Fernando 
Salazar y López, que cumplió la citada 
edad el S de Julio  del pasado año 
de 1923.

Dado en Palació a veinte de Marzo 
de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
El Presidente del Dirsctorlo Militar,

RíiauEL. Primo dk Hivera y Orbaneja.

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente dell Directorio Militar, y 
de acuerdo con éste,

' Vengo en decretar lo sigu ien te :
Se autorizia al M inisterio de F o - 

imento'^para form ular nuevo contrato 
de arrendam iento con el propietario  
de la casa donde están instaladas las 
oficinas del Canal de Castilla y Cana
lización del Manzanares, según acuer
do fedia 11 del corriente, recaído en' 
el expediente riespectivo, en el precio 
de 6.15-0 pesetas y  69 céntimíos anua
les, en cuya isuma total está com
prendido el imiporte del actual ailqui- 
ler, que es de 5.fi'25 pesetas, y el au 
mento de 22i5 con -69 céntimos, soli
citado .por dicho propietario  como 
conseicuencia de la últioxiia revisión de 
la finca, verificada por las Oficinas 
del Catastro.

Dado en Palacio a veinte de Marzo 
de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO 
m Pf«al4cate fiel Dlíccfcorlo Militar,

Miguel Primo de Rivera y Orbaneja.

Cumipliendo lo dispuesto en él Re
glamento dól Consejo dial Servicio E s
tadístico, aprobado por Real decreto' 
de 8 de Julio  de 1921; a propuesta del 
Presidente del Dinectorio M ilitar, 

Vengo en disponer cesen los Gon^ 
sejeros ieilegidos en el trienio anterior, 
D. Luis Rodríguez Calvache, D. José 
Trizar Egui, D. José GonzájLez Orduña 
y D. Pelayo Borrego Tamiayo, por h a 
ber cumplido el tiempo reglam entario.

Dado en Pálacio a veinte de Marzo 
de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
El Prcsi(!l«nt« del Directorio Militar,

Miguel Primo db Rivera y  OrbansjAi

Verificada la elección que precep
túa el Regiamento del Consejo del 
Servicio Estadístico, a propuesta del 
Pieisidente dieil D irectorio Militar, 

Vengo en iioiuibrar Consejeros elec
tivos del nombrado Consejo a D. U li- 
ses Ba'lt y Galant, D. José Irizar Egui, 
D. Manuel A ltim iras Mezquita y "don 
Pcilayo Borrego Tam.ayo, con los ho
nores de Jefe superior de Adaninis- 
tración civil, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 3.» del ci
tado Reglamento.

Dado en Palacio a veinte de Marzo 
de m il novecientos veinticuatro.

ALFONSO
El Prealdsnte <3el Directorio Militar,

Miguel Primo de  R ivera y Ordanbja,

REALES ORDENES
limo. S r .: Vistos los expedientes in 

coados por los Patronos, Maestros de 
Escuelas fundacionales y Congregaclo- 
nés religiosas de que se hace m érito, 
solicitando subvención de acuerdo con 
lo prevenido en la Real orden de 7 de 
Septieanbre de 1923 :

Resultando que los Maestros de las 
Escuelas fundaeionales de Murga, de 
Llanteno, de Añés y de Ib arra  (Alava), 
D. Jesús Basozábal y Lúzuriaga, don 
Gregorio Alastuey Beorlegui, D. Ser
vando A guirre Crespo y doña V ictoria 
Abondivar y  Ormacchea, interesan le 
sean concedidas SOOi, 1.125, l.ñfiO y 
1.175 pesetas, diferencias entre el suel
do que perciben de los Patronatos y 
el asignado a los Maestros de la últim a 
categoría del Escalafón; de Gata de 
Gorgos y de Jalón (Alicante), D, F ran 
cisco Roig Mendoza y doña Carolina 
Guardiola Mulet, solicitando, respec
tivam ente, 1.125 y 1.325,2i8 pesetas; de 
San Esteban de Castellar (Barcelona), 
doña Dolores Sureda Galtés, doña An
tonia Porta Vernaus y doña l\ífi.ría 
Musió Salvat, solicitando 900, 990 y 
L¿75 pesetas, respectivam ente; de No- 
C0CO, de Lorcio y de Burgos, de esta 
últim a provincia, D. Emilio Relloso 
Peña, D. Dionisio Olmo Há^oradillo y 
D. Elíseo iSedano Cuesta, soMcitando, 
respectivamente, l.Ofifi, 500 y 500 pe
setas; de Casar de Cáceres (Cáceres), 
D. Norberto Rocha Ollero, solicitando 
800 peseta-s; de Córdoba, D. Manuel 
Rodríguez Morano, doña Matilde Mo
rado Gómez, doña Rosalía Carrillo Mu
ñoz, doña Ernestina Retamosa Real y 
doña Cecilia M artín Carvajal, solici
tando 750, 750, 750, 50(0 y 750 pesetas, 
respectivam ente; de Baena, de El Car
pió, de Montoro, de La Rambla y dé 

 ̂ Posadas (Córdoba), sor Rosario de Cá

ceres Salas, sor Dolores GirmiH v Gar
cía, sor Antonia Hidalgo Morales, sor 
María Andrea Zafra y Mata, doña Ma
ría  Luisa de la Torro Benev id es y  doña 
Carmen Fabre García, solicitando 
1.000, IjQtOO, 1.000, 1.000, 1.500 y 1.375 
pesetas, respectivam ente; de Cuenca, 
D. José María García Morano, doña 
Exaltación Torralba Moreno, doña Sal
vadora González do la Plaza y doña 
Adelina Muñoz Real, 'solicitando, rear- 
pectivamente, 250, 250, 1.000 y 500 
pesetas; de Riofrío (Granada), doña 
Em ilia Altozano Castilla, solicitando 
1.543,75 pesetas; de Arjona, de Mar- 
molejo y de Jaén, de esta últimia pro
vincia, doña Juana Fernández B arba- 
zán, doña Dolores iSancho C ir era, doit 
Fernández Morales Abella y D. Josú 
María Anguita Castillo, solicitando 
1.100, 1.100, 560 y '560 pesetas, respec- 
tw am ente; de Lérida, doña Teresa Gi- 
P é  Bonet, doña María Bonet P rast y  
doña Josefa Ríus Capella, y de L lin ia- 
na, de la m ism a provincia, D. F ran - 
'oisco de Paula Carrión y Solans, so
licitando 900, 1.000, 1.000 y 1.375 pe
setas, raspectivam ente; de Nieva de 
Cameros, D, Isidoro Martínez Gutié
rrez y doña V alentina Sáenz García, 
de Valverde y Huércanos (Logroño), 
D. Francisco de la Mota y Goya y doña 
María Magdalena Brionos Iruzurieta, 
solicitando 1.149,50, 1.149,50, 1.100 y 
1.375 pesetas, respectivam ente; de La 
Larrainza y de Chalar (Navarra), don 
M artín Serrasín Odériz y doña Dolo
res Aguinaga 'Equisiaín, solicitando 
750 y 1.472 pesetas, respectivam ente; 
de Luances, D. Francisco Heres Pp- 
iáez y doña María Magdalena Morí 
García, y de San José de Romillín 
(Oviedo), doña Francisca González Ca
so, solicitando 500, 90>0 y 1.000 pese
tas, respectivam ente; de Ole i ros y do 
Pelete (Pontevedra), D. Lorenzo Lo
mos Sonto y D. José María Gonzál^. 
Moreira, solicitando 1.100 y L0o2,85 
pesetas, respectivam ente; de Barrio, 
en Campo de Suso, y de San Román 
de Cayón, D. Sebastián Rodríguez Gon
zález y doña Manuela de Diego y Re- 
nedo, y  de Hincjedo (Sanlander), don 
Juan Antonio Castro Almendral y doña 
María Prieto Santiago, solicitando 
L175, 1.400, l.OtO y 1.166 pesetas, res
pectivam ente; do Torredem harra (Ta
rragona), D. Luis Alberich RcOs, soli
citando 400 pesetas; de Puebla do Mon- 
talbán.y de Escalonilla (Tolo'do), dona 
Leandra Matilde Martínez Marugan y 
doña Vicenta de la Lama do Alia, so- 
licitandü 875 y 875 pesetas. respecLl- 
yamcnte; de Alfa.far, de Esúvcdlü, de 
Catarroja, de Masanasa, de Bojarsol 
y de Buñol (Vailencia), doña Rosa Se- 
r ra  Lanau, doña Carmen Zafrilla LÓ-=
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pez, doña M argarita Antonia Oervera 
Sanchíz, doña Teresa A pariee Soranieli, 
doña lüstrella BeilidO' Solsona y doña 
Büsa Romero Matéu, solicitando 1.460', 
1.470, 1.460, l.ñOO. 1.470 y 1.460 pese
tas, re'speciivam'eritn; y de Lejona (Viz
caya), D. Ignacio Ibáfiez Rodríguez y 
doña María Gasilda Solana López, so'- 
licitando 750 y l.OOO pesetas, respec
tivamente.

Considerando que las citadas p e ti
ciones se ajutstan a los preceptos de la 
Real orden mencionada de 7 de Sep- 
tiemibre último,, y que la  vigente ley 
de Presupuestos, en su capítulo 4.°, 
artículo l<í°, coincepto '5.^ consigna can
tidad para  ^subvencionar a M aestros de 
Patronato^ do libre nom bram iento y a 
Congregaciones religiosas que tienen 
a  su  cargo Escuelas fundacionales que 
sustituyan a públicas obligatorias.,,

S. M. el Rey (q. D. g.) b a  resuelto  
que con cargo a dicho crédito y a 
nombre do los reispectivos interesados 
se libren con el carácter de suj3v3:nción 
las cantidades expresadas, siem pre y 
guando funcionen las Escuelas re^pec- 
11 vas y estén servidas por los mismos 
Maestros precitados, sin que éstos pue
dan alegar derecho alguno con v ista  
al EscaOfon general del Magisterio.

De Real orden lo digo a  Y. L para  
m  conocimiento y  dem ás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muc'hos años. Madrid, 
1:.° de Marzo de 1924.

PRIMO DE RIYERA

■Señor Subsecretario encargado del Mi
n isterio  de Instrucción públicn  y 
Bellas ivrteis.

limo. S r . : Yacante la Secretaría m  
Oobierno de la Audiencia te rr ito r ia l 
de Barcelona, que, como la de iguaP 
clase de Madrid, tiene categoría de as
censo, 90 bace precisa su provisión, 
en arm onía con las. disposiiciones v i
gentes en la m ateria.

YarioíS Secretarios de Gobierno y 
de Salas de Justic ia  de Audiencias te
rrito ria les de fuera  de Madrid y B ar
celona han solicitado su nom bram ien
to por traslación para la expresaUci^ 
plaza, y como no sólo el artículo 491 
de la ley Orgánica del Poder judicial 
preceptúa que el traslado de los Se
cretarios nunca podrá hacerse con as
censo, isino que el Real decreto de 29 
de. Mayo de 1922, últim o dictado para 
regullar la  provisión de las Secreta- 
fías vacantes, inspirándose sin duda 

. ^  eñ. aludido precepto, estable ce en 
artículos 3 r  y 6." que la tra s la 

ción a instancia de los interesados 
Secretarios- db la mis^

ma categoría, es evidente que con 
arreglo a las citadas prescripciones 
legales carecen los solicitantes de la 
condición indispensable para  obtener 
por traslación la plaza que pretenden.

En su  defecto, y disponiéndose en 
el artículo 55 de la ley adicional a la 
Orgánica del Poder judicial que la 
Secretaría de Gobierno de la Audien
cia de Madrid, a la que está equipa
rada la de Barceilona, se proveerá en 
caso de vacante por concurso entre 

;Io.s Siecrotarios de Gobierno y de Sala 
de las demás Audiencias territoriales, 
sacándose a oposición cuando aqué
llos no m- p resentaren  o los presen
tados carecieren de condiciones lega
les p a ra  alcanzar el nombramiento,

S'. 'M. el Rny (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que la -Secretaría de 
Gobierno de la Audiencia te rrito ria l 
de Barcelona, vacante en la actuali
dad, se provea po r concurso entre los 
Secretarios de Gobierno y de Sa.ia m  
las demás Audiencias territo ria les, 
conforme a lo establecidG en el p á 
rra fo  tercero del artículo 55 de la  ley 
adicional a  la  Orgánica deil Poder ju 
dicial, aplicando en su caso lo dis
puesto en el últim o párrafo  d e l c ita
do artículo.

De Real orden lo digo a Y. I.-p a ra  
vsu conocimiieinto y demás efectos. Dios 
guarde a  Y. I. muchos años. Madrid, 
18 de Marzo de 1924.

PRII\ÍO DE RIYERA 
Señor Subsecretario encargado d e l 

■Ministerio de Gracia y Justicia.

limo.. S r . : En v irtu d  de, lo dispues- 
io en el a rtícu lo  3.  ̂ del Real decreto 
del 15 de] corriente, y  recogiendo la 
propuesta, del M inisterio de Trabajo, 
Comercio- e Industria, de acuerdo con 
la Comisión perm anente de la Jun ta  
Nacional del Comercio Español, en Ul
tram ar,

S: M. el Rey (q, D. g.) se ha .servido 
disponer se consideren- Yocales ue la 
TUiisraa a sus ex Presidentes, y Aseso
res n i .Secretario general del M iniste
rio de Trabajo, Comercio e Indiustria, 
al Seci'’eitario general d e l Consejo Su
perior de Emigración y a los Agentes 
o Agregados ccmerciales acreditados, 
o que en lo sucesivo se acrediten, en 
los países de U ltram ar.

Lo que de Real orden lergo el ag ra
do de com um car a Y. I. para  su cono
cimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madirid, 
17 de Marzo de 1924.

PRÍM0 DE RIYERA

Señor Subsecretario del Ministeri-o de 
Trabaio, Coimercio e  Industria .

IfilílEilSS iW E m

GRACIA Y JüSl

REALES ORDENES
limo. S r .: Hallándose cümpreiidid(| 

en  lo que deitermina el artículo 66 del 
Real decreto de 5 de Mayo de 1,913 
D. Raimundo. Gómez Pérez, Jefe 
Prisión, con destino en esa Inspección 
general,:

S. M. el R e y  (q. D. g.) h a  dispuesto' 
jubilarle, con el haber que por claBifi-: 
ación le corresponda.

De Real orden lo digo a Y. I. pará 
su conocimiento y ñíies consiguientes. 
Dios guarde a Y. I. m uchos anos. Ma. 
drid, 16 -de Marzo de 1924.

El Subsecretaiio encargado del Ministerio, 
GAKCIA-GOTENA 

Señor Inspoctor general de Prisionesj

G

Illmo. S r . : S. M. el Rey (q, D. g.) lia 
dispuesto que D. Gregorio Gil Pucli, 
Jefe de la  P risión  de Noy a, pase á 
p resta r sus servicios, a su intancia,a 
la  de Peñafiel, con el sueldo anual jo 
3.0<0i0 pesetas.

De Real orden lo digo a Y. I. pára 
su conocimiento y fines; consiguienlM 
Dios guarde a Y. I. m uchos años. 
drid, 16 de Marzo de 1924.

El Siil^secretario - encargado del MinisterJOj

GARGIA^GGYENA 

Señor inspector geneiral de Prisicl^Si

Exorno. S r.: S. M. el Rey (q. D.f.|
hia tenido á b ien  p rom over, en-turn 
no de an tig ü ed ad , eonformie á Id 
dispueisto 011 el a rtíeu lo  2.° del Mí 
deeriOto de 21 de Ju n io  de 1926',  ̂
la  p laza  diO Jefe  dé P ris tó n  de 
meria c lase  del Cuerpo d e  Pnisio-: 
nes, d o tad a  con el sueldo anual 
S.O'Oü pesetas y 5 6 0 , de  ̂gratifícacióii J 
vacante por jubi.lación de D. Raianiifi’̂ 
do Gómez, a D. Francisco Güerra Bni.' 
ña, Jefe de segunda clase, que
el número 1 en el eiscalafon-db los
su clase, con destino a la de 
tido de Y illalón.

De Real o rden  lo digo a Y. E. 
su  coinocimien fe y  dem ás efeolfs* 
Dios g u a rd e  a Y. É . muichos aa0S', 
.Madrid, 16 de M arzo de 1924.

El Subsecretario eneargíiflo dbl Ministerií*» 
GARCÍA-GOYENA

Señor Insipeetor g enera l de P rís^
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E xorno. S r.: S. M. el R ey  (q. D. g.) 
lia tenido ;a bie/n pro im oven , en tu r -  
no de an tig ü ed ad , confonmie a lo 
dispuesto en el a r t í  culo 2.® del Real 
decrieto de 21 de Ju n io  de 1920', a 
la plaza de J e íe  de Prledión de se 
gunda citase del Gueripo de P t i í s ío -  
nes, do tada con el sueldo an u a l de 
3.00'0’ pesetas', y  vaean te . po r p r e 
moción de P . P iranelsco G u erra  
Rriaña, a D. Carlos- F ú s te r  R odrí
guez, Cficial de la  eelullár de B a r-  
celiona, que ocupa e|l núrúero  1 en 
el escaiaión de los die su clase, coa 
de'Stino a la  de p'artiido de Noya.

D'0 Real orden  lo, digo a V. E. p a ra  
su conocim iento y deimás efectos. 
Dios guarde  a V, E . muiobos afioe. 
Madrid, 16 de M arzo de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
g a r c ía - g ó y e n a

Beñor In sp e c to r  gen e ra l de P r is io 
nes.

Éxemo. S r .: ProaniQYidDs á la cate
goría de Mágistradójs del T ribunal Su
premo los Preisidentes de las á u aren- 
ciás de Madrid y Barcelona por Real 
dtcreto de 13 del corriente, y hab ieñ - 
dose/les de expedir él nuevo títu lo  ad
ministrativo correspondiente,

B. M. el Rey (q. P ; g;) ha  tenido^ a 
bien disponer que los expresados fu n - 
eiónario'S preeteri e l oportuno ju ra -  
rnéhto aoté el Pleno de ese Alto T ri^ 
buinal, a los efectos de determimar la 
efectividad en la categoría otorgadiá y 
en cumpliniieRto dé las disposiciones 
yigentés eñ la m ateria.

Dé Real obdén lo  digo a V. E. a  los 
efectos cOíisiguiéntes. Dios guarde a 
,V. E. muchos años. Madrid, 20 dé Mar-; 
zó de 102’4.

El Subsecretario encargaac) déí Miniisterid,

GARGIA-GOtENA
Presidente del T ribunal Su

premo,

Die .confoTmidod oon Jo preveni-; 
do en la Real oiTideil dei D irectorio  
Militar de 18 de Marzo eoridiente',

S. M. el R ey  (q. D .' g.) sé ha 
yiidio diisponér quede sin  e fec to s  la  
amortización aco rd ad a  p o r  Real o r-  

de este  .Ministeriío de 12 de Di-; 
eiemibré de 1>923 de la  p laza  d e  Jé^  

de AdnimiiSitración de  priim era 
clase de lia D íriección gen era l de 
irrisiones, hoy Inspección general, 
ptoiducida p o r  el faliecim íéntio de 

José G arcía  Sán M iguel f  í a -  
^argo, Marqués de Belzuncé, que 
ia desem peñaba, y  diispdirier sé pro-: 

^  la  fo rm a  que proícéda.

De Reía i orden lo digo a V. S. p a ra  
Sü éonofCíiniiénto y demá& .efectos. 
Dios guarde a V. S. muchosi años. 
M adrid, 20 de Marz-o de 1'924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENÁ

Beñor Je fe  del P e rso n a l cen tra l de 
e s te  M inisterio .

GUEÜRA

REALES ORnlíNES .
Ex'cmo. S r.: P a ra  d ar cu m p li

m iento  a la Real orden de 14 dé 
Septiemibre de 1921 {D. Ó. núm ero 
206), y de acuerdo  con lo in fo rm a 
do p o r  la In te rv én c ió n  civil de G üe- 
i r a  y M ar i na y del Proteeltorado, 
én M arruecos,

S. M. el Rey (q. D. g  j  se ha  s e r 
vido c o n f e r  i r  al Gapitáin de 

, A rtin e r ía  D. Ju liá n  O rcajo  V áz
quez u n a  comisiión del siervléiio p a 
ra  In g la te rrá , con el íin  de v is i ta r  
los establecimiientois dé d icha ha--, 
ción m ás re lac io n ad o s con la  espe-. 
.cialidad a r ti l le ra  de co sta . L a m én - 
cionada comisióm te n d rá  lu g a r  dú-. 
ra n te  el m es de A bril próximo: y  
d is fru ta n d o  el intieresado; d u ra n te  
ella, - adeimás' d e  les  devengos que 
p o r  su  destino  ac tu a l le c o rre sp o n 
den,, los vi áticOiS reglamientaTiies y 
la indem nización  de 75 p e se ta s  d ia^ 
ría s , con cargo  al cap ítu lo  ar-. 
t í  culo único dél p re su p u e s to  nuié- 
vo, haciendo  los vi’ajics d en tro  de la  
P en ín su la  p o r fe r ro é a rr il  y  cu én ta  
del E stado .

De Real orden  lô  ñ igo a V. B. pa'- 
r a  isu conocim/iento y efec tos coñw 
stguiientés. Dios g u árd e  a V, E. mu-« 
chos años. .Madrid, 18 de Marzo 
de 1924.

El General encargado del despacno.
LUIS BERMTJDEZ DE CASTRQ

Señores Capitán gener£¿ de Baleares, 
In te n d e n te  g en era l m ilitiar e Iri-. 
te rv e n to r  civ il de G uerra  y  .Ma

drina y del P ro tec to rad o  en M a
rru e c o s .

Ex.cmo,. Br.'r V istas la s  in s tan c ia^  
drragidas a  .este M inistério  p o r  lo.s 
p ad rés  dé los leg io n ario s  quié a 
co n tinuac ión  se re lac io n an , en sú-: 
p lica  de la  corT éspondien te  b a ja  en  
el Téncio: de E x tra n je ro s , p o r  su  
condiciión do mienores, icursadasi p o r 
V. E. én  éumpliimiifento a lo pRecep- 
tuado  en la s  Reailes ó rdenes de 22 
de Junio; de 1922 (D. O, n ú m ., i3R) y

10 de Noviembre de i92<}\ (D, O. nú-^ 
m ero 2580,

S. M. el R ey (q. D. g .) se h a  
vi d o di sp o n er -s can flcc.nc»i adc s , p 
saportándoilos p a ra  lel p u n to  de 
residenc ia , sin  perjuiicio de riBCiaH 
b ar de los p ad re s  de dichos legiu^: 
n a rio s  el abono de lois g asto s  vew 
riticados al E s t ad o* a que alude 
Real o rden  c ire u la r  de 16 dé Abiról: 
de 1923 (D. O. númi. 85), o, en o ií^  
caso, se inco'áirá el expieídiente dte 
inso lvencia  a que se refiere l,a R é ^  
o rden  de 22 de E nero  de 1921 
{Diano Oficial núm. 17).

D é Real o rden  lo digo a V. E. p;ar^ 
su  conocim áento y demásv eftecto.Sp: 
Dio(s g u ard e  a  V. E . m uchos añoia^' 
M adrid, 20» de MarzO' de 1924.

Ei General encatga^b del despacho,
LüIB  BERMÜDEZ DE CASTRO

Señortes C apitanes genera les de. I’a^ 
prim eira  y cuanta R egiones.

Reiación que se cita, ^

José Manuel H uertas Rivas,
E lias Perlasio Alzamora. J f

REALES ORDENIB
Exicmo. S r.: Creadla la Ju n ta  d0 

Cancetlación de Quebrantos por la Real 
orden de 21 de Diciembre de 1923, de-i 
pendiente dél M inisterio de FomentOp 
y como po r Real decreto de 1.^ de Fe-í 
b rero  todos los servicios dle la M ari
na m ercante que radicaban en el Mi
n isterio  de Fomento han pasado a  de-, 
pender del M inisterio de Marina, 

iS. M. el R e y  (q. D.. g.) se ha  servi^ 
do disponer que la Ju n ta  de Cancela-, 
ción de Quebrantos, creada por Rea! 
orden de 21 de Diciembre de 1923, 
pase a depender deil M inisterio de Ma
rina, teniendo con la D irección general 
dé Navegación y Pesca M arítim a laji 
mismas relaciones que ten ía  con M  
Dirección general de Minas, Metaluro: 
gia e Industrias Navales del Mini.stetó 
rio  de Foménto.

Lo que de Real orden digo a V. B, 
para  su conocimiento y  efectos. Dio# 
guarde a V. E. muchos años. M adrí^ 
14 de Marzo de 1924.

El Almirante encargado Úel deapátlu^
IGNACIO PINTADO

Señores D irector general ée  Nav63grá«s 
ción y Pesca M arítima y P re s id m ti 
(die la Ju n ta  dé Canceílación de fiSUfk 
brantoSí
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DiSipuGiSto por Roal <i©cr¿to do 1.® 
tíiB Febrero próximo pasado que to
dos los servicios de Comunicaciones 
■Marítimas diependientes del M inisterio 
de Fomento pasen a  esta Dirección ge- 
nera/l, y existiendo la Ju n ta  Nacional 
de'l Gomereio español en U ltram ar, 
creada por Real decreto de 2 de Agos
to  del año últim o, de la que era P resi- 
d'ente, según el artículo 3.° del mismo, 
el D irector general de Minas, M etalur
gia e Industrias Navares, y Becretario 
el Jefe dle la Sección de Comunicacio
nes Marítimías,

S. M. e'l Rey (q. D. g.) se ba  servi
do disponer que para  que exista la 
debida relación en estos servicios que
de modificado dicbo artículo 3.® en los 
térm inos sig u ien tes:

'Piresidirá dicba Ju n ta  el Br, D irec
to r general de Navegación y Desea 
M.artím-)la, y actuará  de Secretario el
quie desíempeña dicbo cargo en la
Ju n ta  Consultiva de la citada D irec
ción.

Lo que de Real orden digo a V. F . 
p ara  su debido conocimiento y  fines 
consiguientes. Dios guarde a V. E. 
m'ucbos años. Madrid, 14 de Marzo 
de 1924.

El Almirante encargado del despacho,

IGNACIO PINTADO
Señor D irector general de Navegación 

y  Pesca M arítim a.—^Señores...

HACIENDA

REALES ORDENES
B/mo. S r.: Y isto  el exped ien té  

in s tru id o  p a ra  ad q u irir , m ed ian te  
su b as la  pública , papel b lanco  con- 
tin u ü  p a ra  la e lab o rac ió n  de cédu - 
bas ptensonales que. n eo esita  la  F á 
b rica  N acional de la  M oneda y  
T im b re  d u ra n te  el e jercic io  econó
mico 1924-25:

Ue su ltán  do que po r Real d e c re 
to  de 11 de Enero; ú ltim o  sé a u to -  

'riza  a la F áb rica  N acional de la  
M oneda y Ttmbire p^ara la  c o n tra 
ta  c i ón p o r sub as t a púb lica  de p ap el 
b lanco  con tinuo  (Testinado a la  e la 
b o rac ió n  de cédulas p e rso n a le s : 

Resultando que éft i'4 del ac tua l 
se celebró en la  re fe r id a  F áb rica  
N acional de la  M oneda y T im bre  
la  seg u n d a  su b a s ta  p úb lica , por h a 
ber quedado desierta  la prim era.

Resuilitando' que según  ac ta  n o ta 
r ia l, suiscrita p o r D. Jo sé  T o ra l y 
B'agiristá, con el n ú m e ro  99 de su  
p ro toco lo , tam bién  tuvo que d ecla- 

' -rarsé desiiertia e s ta  seg u n d a  su b a s 

ta , p o r no h ab e rse  preisentadó l i -  
c itado r e s :

C onsiderando  que su b s is ten  las 
razo n es que aco n se jab an  la  re fe 
r id a  adqu isic ión , p;ueis según  m a n i
fiesta la Adm inistración de la F á b ri
ca Nacional de la Moneda y Timbre,^ 
fie no llevarse a efecto en el más 
breve plazo la com pra del referido 
papel b lanco  con tinuo  p a ra  la  e la
boración de cédulas personales, su
frir ían  graves in terrupciones los 
serv icios a que a fec ta  dicho su m i
n is tro , V

S. M. el Rey (q. D. g . ) , de con
fo rm idad  con lo p ro p u es to  po r la  
A d m in isirac ió ii de la  Fábriica N a
cional de la M oneda y T im bre  y lo 
in fo rm ado  p o r  la  In te rv en c ió n  y 
A bogacía del E stad o  de la  m ism a, 
se ha .servido a u to r iz a r  al A dm in is
tra d o r del expresado  E stab leciim ien- 
to piara que ad q u iera , p o r  g estió n  

directa, papel blanco continuo para 
la eilaboración de cédulás p e rso n a 
les, con su jeción  a las cond ic iones 
fijadas en el pliego^ que sirv ió  de 
base  p a ra  la su b as ta .

De R eal o rden  lo digo a V. I. 
r a  ^u  conociimñiento y efecto.s. Dio.s 
g u ard e  a V. I. m u ch as años. M a
drid, 18 de M arzo de 1924.

El Subsacretarlo encargado fiel Ministerio,
CORRAL

S eñor A d m in is trad o r de la  F áb rica  
N acional de la  M oneda y T im bre .

lim o . S r.: P o r él D e p a rta m e n to  
m in iisterial de E stad o  se dice a este  
de H acienda, con fech a  15 del ac - 
tulal, lo s ig u ien te :

“Excm o. S r.: E l P re s id e n te  del 
C onsejo Supenior B*&nc'aril3', en co
m u n icac ió n  de 13 de'l ac tu a l, dice 
a e s te  D ep artam en to  lo que s igue : 

“P a ra  que el Real decreo de 14 
de iM ciem bre de 1923, que c o n s ti
tuye la  g a ra n tía  dél G obierno e s 
paño l p a ra  el e m p rés tito  a ú s tr ia c o , 
ten g a  y p roduzca  lo s eTéctos a que 
se refiere  isu a rtícu lo  4.% m an ifiesto  
a Y. E .:

1.0 Que la o p erac ió n  quedó co n 
sum ada  el día 5 de M arzo de 1924, 
m ed ian te  la  en treg a  sal B anco 
U rqu ijo , de M adrid, de los r e s g u a r 
dos p ro v is io n a les  em itid o s p o r  el 
G obierno a ú s tr ia c o  y el pago al 
Excmo. Sr. D. Pablo de Garnica, co
mo re p re se n ta n te  a e s to s  efectos 
de A u stria , del im p o rte  a que a s 
cendía, según  el Gonvenio, el em 
p ré s tito  de que se t r a ta ;  y ,

2.® Que el n ú m ero  de R esguar

dos p ro v is io n a les , su  cu an tía  y sus 
se ries son  como sigue: Serie A, deg 
500 p e se ta s : 58fi títulois, númier 
1 a 580; p e se ta s  n o m in a les , 290.0( 
Serie B, de a 5.000 p e se ta s : 602 ti 
tu tos, n ú m ero s  1 a 602; pesetas 
n o m in a les , tre s  m illcn es . Sene 
de a 50.0'00 p e se ta s : 340 títu los, nú 
m eros 1 a 340; p ese tas  nomuiiabSi 
17 m illones. Serie D, de a 500 pe. 
s e ta s : 44 titulóos, n ú m ero s 1 a b¡ 
p e se ta s  n o m in a les , 22 m illones. Se 
rie  E, de a cinco m illones de pe 
seta 's: dos títu lo s , n ú m ero s  1 y 
p e se ta s  n o m in a les , 10 m illones.

L a ad m isión  en B olsa es urgeB- 
te y este  G onsejo e s tá  se varo ubü 
vez m ás de c o n ta r  con la interven' 
Odón d ilig en te  y  a te n ta  de Y. l 
que, en su nom bre , agradezeo.” 

De Real o rden  lo tra s la d o  a Y.E 
p a ra  su  conocim ien to  y efectos p  
es tim e  o p o rtu n o s .”

E n  su  v is ta , considerando  qiüf 
po r Real o rden  de 21 de Febrsii 
ú ltim a  se d isp u so  la  adm isión a 
c o n tra ta c ió n  en B o lsa  e inclusá 
en las co tizac iones oficíales de jo 
títu lo s  em itidos p o r la  porción ñS' 
p añ o la  del em p rés tito  austriaci 
con in te ré s  a razó n  de 6 por ill 
an u a l, y con el c a rá c te r  de 
tos públicos,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha séi- 
vid o d isp o n er se ordene a las Juii' 
ta s  S indicales de las  B o lsas  de Mf 
d rid , B ilbao y  B arce lo n a  admitan 
la c o n tra ta c ió n  los resg u ard o s p  
v is ion ales del e m p ré s tito  austrii- 
co cuyo, de ta lle  «e expresa en 1̂ 
p re in s e r ta  Real orden, manifcsian: 
do adem ás que los títu lo s  están e.̂ 
pedidos en Y iena con fecha 1."' 
D iciem bre de 1923, .al plazo de 
de Ju n io  de 1943, satisfaciéndOií 
los in te re se s  p o r  cuponés se 
tra te s  en l.^’ de Ju n io  y 31 de 
ciem bre de cad a  año, y la  amprú 
zació.n p o r  p eríodos anuales, e! i 
de Diciembre, siendo el último seniBS' 
t r a l  e l 1.*̂  de Ju n io  de 1943 y sm»' 
do los títu lo s  amortiz'abiles porso  ̂
teos, re se rv án d o se  e l Gobierno aus 
tr ia co  el derecho  de comprar,an^'
del 15 de Abril del respecíiivo eje|'
ciclo obligaciones p o r  bajé dn |
p a r, m ás ilos intereses corridos,  ̂
como re e m b o lsa r  en cualquier ‘ 
c-a p o s te r io r  a l lú  de Ju lio  de 
con conocimiiento de los fideicoiji* 
sario'S y e l Gomiíé de. Control, la
talidadr de las obligaciones
em isión  esp añ o la , y  siendo  ̂
r a n t ía  de la  operación  los pí’O 
tOis b ru to s  de las A duanas y ® 
nopolio  de los tabacos.
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De Real orden  lo comnniico a Y. I. 
para su  cum plim ien to . D ios g u a r 
de a V. I. m uchos, años. Madriiñ,
gd de Marzo de i 924.

El Su teecretario  encargado del Ministerio,
CORRAL

Señor D irec to r geneT-al del T esoro  
púbíco.

fiOBERNACIOM

REALES ORDENES

Visto la instancia, así como el Re
glamento a la  misana acompañado, en 
que el Jefe de Sección del Cuerpo de 
Telégrafos, D. Miguel L labrés y Gon- 
zalvo, solicita autorización para  fo r
mar con funcionarios de Telégrafos 
una Asociación cooperativa para la 
construcción de Casas baratas, o por 
lo menos ecGnóniicas, e higiénicas p a 
ra ellois y sus fam ilias, y

Goiisiderando que ta,l solicitud se 
formula con sujeción a lo establecido 
cu: el artículo 79 del Reglamento pirra 
la aplicación de la  ley de 22 de Julio 
( O 1913, a cuyas disposicioiics respec- 
•o.de tal particu lar se hallan sujetos 
iüs fanciomarios de dicho Cuerpo es
pecial a v irtud  del artículo 4.® del Real 
decreto de 7 de Septiem bre del mismo 
año:

Considerando que la principal finali
dad que el solicitante y den^.ás fun-, 
cionarios que %on él firman el m en
cionado Reglamento se proponen, se
gún lo en éste expresado, es solucio- 
riar el difícil probleana de la A^lvienda 
económica e Higiénica, planteado ac
tualmente en las grandes urbes para  
personas que, como ellos, disponen de 
mo-destos recursos, empeño laudable y 
dignó de encom io:

Considerando que si bien se habla 
en el repetido Reglamento de otros 
fines benéficos, docentes y  de m utuo 
auxilio en tre  sus asociados, ta l coope
rativa entidad adopta la  norm a de p ro - 
nibir en sus reuniones ocuparse de 
asuntos no comprendidos en los m en
cionados fines, excluir de éstos toda 
clase de m ercantilism o o TucrQ. y  dar 
facilidades a los asociados que se vean 
obligados a cam biar de destino o re 
sidencia o im posibilitados de hab ita r 
el inmueble adquirido para  enajenarlo 
sin gran pérdida o alquilarlo a perso
na que reúna las requeridas cualida
des de caballerosidad y  honradez:

Visto las dem-ás disposiciones con
tenidas en el capítulo VI del Regla
mento do 7 de Beptiembre de 1918,

S. M. el Rey {q. D. g.), de conformi
dad con lo infonmado y propuesto 
por Y. I., se ha  servido aprobar la 
constitución de la mencionada Socie
dad Cooperativa de Gasas baratas o 
económicas p ara  Funcionarios de Telé
grafos y cvne se publique tal aproba
ción en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

De Real orden lo digo a Y. I. a los 
efectos correspondientes. Dios guarde 
a Y. I. muchos años. Madrid, 6 de 
Marzo de 1924.

El Subsecretario encargado del despacho,
MARTINEZ ANIDO

Señor D irector general de Comunica
ciones.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo establecido con su Real 
decreto de 1.® de Octubre últim o, ha 
tenido a bien decilarar amortizadas en 
el Cuerpo de Correos y personal au 
x iliar del mismo las siguientes va
cantes :

Dos de Oficial de p rim era clase, con 
el haber anual de 5.000 pesetas, por 
separación de D. José Larraz Sáez, se
gún Real orden de 21 de Noviembre 
últim o, y jubilación en ¿4 de Febrefo 
próximo pasado de D. Ju an  de Mora 
y García Borrero.

Una de Oficial de segunda clase, cob  ̂
el haber anual de 4.000 pesetas, por 
fallGcimicnto de D. E nrique E ntrena 
M artín en 2 de Febrero próxim a pa
sado.

Dos de Oficial de tercera clase, con 
el haber anual de 3.000 pesetas, por 
fallecimiento de lo.s de igual clase don 
Pedro Ródenas Cámara y D. Celso Ro
dríguez Hernandorena, ocurridos en 4 
y 22 de Febrero próximo pasado, re s- 
pect i V amiente.

Una de Auxiliar femenino, con el 
haber anual de 2.500 peseta®, por pase 
a situación de excedente voluntario, en 
30 de Enero últim o, de doña Luisa 
María Murías y Ló;pez.

Im portan las presente® anuortiza- 
ciones, 22.500 pesetas.

Sumadlas a las anteriores del per
sonal del Ramo resu lta  una econoanía 
anual de 121.500 pesetas.

Do Real orden lo digo a V. I. a los 
efectos oportuno®. Dios guarde a V. I.

muciio-s años. Madrid, 47 de MarzQ 
de 1924. _

El Sub«cret«rIo encargaflo del deapacliít
MARTINEZ ANIDO

Señor Director general de Comunica
ciones. i

ISSIRUCCION PUBLICA Y BELLAS 
A R T E S

REAL ORDEN ¿

Vacantes cuatro plazas de Porteros 
quintos en el escalafón especial del 
personal subalterno de las U niversi
dades del Reino, por cesantía de los 
que interinam ente las desempeñaban; 
de conformidad con lo que previene 
el artículo 4.® del Real decreto de 21 
de Diciembre de 1923,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se amorticen las 
mencionadas plazas.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su  conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. S. mucí^im años. 
Madrid, 18 de Marzo de 192«L

SI Bobeocretnrio encargado fiel
LEANIZ

Señor Ordenador de Pagos de este De-í 
partam ento.

F O M E N T O

REALES ORDENES 
limo. Sr.: Do conformádad con laC 

disposición 6 .* de la Real orden de 20 
de Septiembre último,

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha servid» 
coneeder los créditois que se consignañ 
en la adjunta relación para obras d« 
caminos vecinaies que se indican «B*" 
la mismia, oO'n cargo a las subvencio
nes y anticipos otorgados y al capítu-. 
lo Ed del presupuesto viij^ínte de v»t» 
Ministerio, cuyos créditos suman l» 
cantidad de 702.949,13 pesetas.

Lo que de Real orden comueís® 
a M. I. para su conocimiento .y demás 
efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 13 de. Marzo de 1924.

El Subsecretario encargado del deepadi^
VIVES

Señor Ingeniero Jefe de Obras púWi- 
cas.
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RELACION de créditos que se canceden por Real orden de esta fecha de conformidad con la de 2 9  de
Septiem bre de 1 9 2 3

PROVINCIAS

Alicante . .. 
Oáceros . .  ... 
Id e m .......
C astellón. . .  
Cuenca .. ...

d e m . . . . . .

M u r c i a - . , . 
Orense .
Id em .
Salamanca., 
Idem,. . , . . . .
Id em .-------
Idem . . .  „ . . .
Idem o . . .  
Idem.,...
Idem» .-....
Idem..........

.r.
Idem , . , . . .  o 
Id em .. . . . . . .
Idem . . . . .
Id em .«.. .
Idem . . . . . .  c .a. c.
Idem. V.-.... .
Idem .. . . . . . . . . . . .
Idem . . . . . . . . . . . .
I d e m . . . . . . . . . . .
Idem...,
Idem • «■.*..... ».• «■

Idem*.. . , . c .
I d e m . . , . . ....
Idem.

falencia . . ;  «.

Begdviü . i .....
Tarragona. 
Id e m ..,.. . . . ,  
Ziamora . . . . . .
ídem    ___. . . ...
ta ra g o z a ..,. :::i

NUMERO
del

camino

320
311
316
316
414

311
320 
408 
:344
410 
3.03 
121 
316

414
321 
830 
220
301
302 
-305 
307
311
312 
817
322 
828 
830 
332: 
834 
335 
844 
346' 
347 
357
359;
402

405
408
409

411
414
415

419
422:
312
328
422.
301
806
303 
405
30a

NOMBRE DEL CAMINO

Gastell de Gastells a B enieliem bla.... .v. ...
Áhigal a OIÍYa de Plasei icia. . . . . . , , , . . . . . . . . . .
Santibáñez el Bajo al Puente dol AMgal sobre el A l a g ó n . , . ...
’Begis a la ostae.ión de Begis Torras ,        ........ . . . . . . , . . .
De la carretera de Madrid a Castellón ;a la de Cuenca a Alcázar

de San Juan  ,.    ----- - . . . , . . . . . . . . . . , . . .  ....
Moratilla de los Meleros a  Puentolaencina. ^  ..........
Heras a  la carretera do Taraoona a Francia .:., ...
Mohernando por Maluque a F e r r o c a r r i l . .......
Galáp.agos a la-carretera .de Tc-rrclagena a Guadalajara..* 
Glialamera a Alcolea de Oinca. . . . , . . .  , . . . . . .  , 7 . : . , . . . . . . . .
El Gentenillo a La C a r o l i n a , . , , , . « . . . . , . . . . . . .  , . , ,  ..
Do la carretera de Adanero a Gijón a la de V illacastln a Vlgo. 
De la caiTetera de Adanero a Gijón a la do M ailorga a Viña- 

m aflán» » » « . » , . . « - . » » ' « < , . * . » - • « • ,  , v # »=,»• 
Del de Aguilas a la Cuesta de Gos b1 pueblo de Ram onete.... .
Da la carretera de Celanova a Barral a -la Mancliica. . . . . . . .
Pii8n-te.de Tenente.a Puente de Romero . . . . . . . . .  . ............
Sotoserrano.a Lagunilla por Y aldolajeve.   .....................'
San Miguel a la estación de L e d r a d a . . . . . . . . . .
Barquilla a la estación de Espeja ... — .......................... .... ...
Yaldelacesa a la carretera do Bójar a Ciudad-Rodrigo... ......
Villar de la  Yegua a Sahelices el Chico.........
Fuenteginaldo a El Bodón .... .. .......
Aldeacipreste a B ó j a r , . . . . . . . . . .  . v . , ...
Martiajo a RobledMo-de G a t a . ________    ,«> . .  .v....... ...
Lcdesma a la estaeién de Rebliza a Q uegigal.. -. ........ ...
Castras a la carretera de SaLimanea a la Alberguería, ^
'Vegas do Domingo Rey a Mart i ago, . . . . . . . . . . . . .
Machacón a la carretera de Yillacastín a Y igo.... . . . . . . . . . . .
SeiTadiiia del Arroyo al piieníe do Cantarranas...-................
Gasas dol Conde a la carretera de Vitiguidino a Sequeros . ^, 
Sobradillo a L um brales. ... . . . , . . . . . . . . . . . . .  ♦>„■
Peroña a T rabanca., ,<.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . .
-Garciaroy a la estación de Áldeliuela de la B ó v e d a ...............
Yaldemierqiie a Alba de T erm es. . . . . . . . . .  ...
De la carretera do Salamanca a Cácores a M artinam or. . . . . . . . . .
De la carretera de Salamanca a Cácores al puente de Salva

tierra..-, . . ... ... ... ... ...     . . ------------------------------------
Cabaco a M onsagro            ........
La Áiberca a las Mestas ........................................................
Per mellar a l cámiiib de la carretera de Salamanca al Muelle

de la Fregeneda a Barruecopardo . . . ; ................... ................
Zorita de la Frontera a la  carretera de Yillacastín a Y igo. . . . .
Herguijuola de la Sierra a Cuatro Cam inos ................... .
Del de la Alborea ai Caserito a la  carretera de Vitigiidino a

S eq u ero s.    ................... ......... ............... ............. . .=•..
Sando a la carretera de Fermosolle a Ledesm a.... .... . .... . ......
Linares a Yeguillas . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .„ .... . . . . . . . . . . .
Andilla a Villar del Arzobispo y ram al a Pobleta . . . . , . . . . . . .
Millares a  B ieorp   ....................  ........ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Santiuste de San Juan  Bautista a Aldeanueva del C odonal.. ...
Godall a Ul de c ona . . . . .  . . . . . . . . . .  . . . . . . .    ----- ------ ----
Perelló a Rasquera. — . . . . , . . . . . . . .  . . . . .  . ...
VüIaHueva do Canipeañ a laéstaeió ii de CoiTales...
Puente económico/sobre ;el río E ria en V illaferrueña.
Az,uara a su estación de ferrocarril .7 ... ... ...

'Total • «c* .f., «s. J(x« w>« «I. J*. .?• .a.

CREDITO 
que se concede 

para obras

Pesetas

Madrid 13 de Marzo de 1924. ~E1 Director general, Faquineto.

20.396,18
11.910,63
15.264.75
26.790.75

9.750 51- 
15.01139
16.563.30 
12Y71,I5 
23 211,41 
12.186,02
9.822.62 

16.461,55

11.933.44
16.744,25
24.718.42 
12.249,17 
16 269,99 
15.400,58 
14.146,12
7.215,18
7.40KÍO
7.529.63 

28.063,32 
27.221,96
8.713,77 
7.9:;4 53 

21.103,90 
4,897,32

15.446.42
15.332.31 
8.352,03 
2.256,97

13.624.50 
5.743,58 
3.244,30

2.670,01 
13.16229 
17.438,23

6.704,28
8.316,51
6.798,80

14.681,36
9.622,10
9.602.64 

12.148,83
16.750.45 
6.327 24

,38.832,90 
25.267,66 ■
10.238.50 
2,853,80'

17.183,85

702.940,13

V ista  la inistanioia que p o r el con-. 
duato  oficial de su  Je fe  respeictivo 
fcilicva an te  esha Subiseereharía el Ofi- 
I^ial de AdmánistVaeidn címíII afec to  
a la Je fa tu ra  de Obras púMicaiS de

0 « n is e  "D. Antonio, Aimo-r U lloa, en 
sú p lica  de que sea  rechiñcado u n  
e r ro r  de im p re iita  con  que ap;arcc,e 
su  nom bre  en el estcalafón de p e r 
sonal técnicO '-ad.m inlstrativo de e s 

te M inisterio, publicado on la  
de 12 de los corrientieíS' (-anexo 
p á g in a  894) ,

S. M. e l Rey (q. D. g.) ha  teniao. 
a bien disponer se atienda a lo
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liiG-itado p Qir ol exp o n ente y ŝ e re  c- 
feilfiquie el re fe rid o  escalafón , en el 
'g.enti'do de co n sid e ra r  que el núme-; 
re 77 de los Oficiales .segundos de 
j^4rvin.istrñ¡ción ■civil corresponde a don 
^^.iilonio A m or ü llo a , y no a D. A n
tonio Bro'to Cam pos, como equ ivo - 
cadamenLe s-e in se rta .

Lo qne de Iteail oirden comuniice 
ía y . S. ,a lo s debidos efectos, con 
fe adecuada pub licación  oficial del 
pr'eseriíte aciuebdo. D ios g u ard e  a.' 
y. S. muicbos año®, M adrid, 18 de 
Üairzo de 1924.

g}I S«bíí€€rííUiio encargado del desp^seSo,

YIVE'S
S .̂ñor Jiefe del Negociado Centra'l 

este, Miniisterio.

y  istia la  iinstanci;a p r e s e n ta d a  pior 
J - D. E d u a rd o  GiOnzáiliez F o n t, A uxi-: 

& r  sieigundo de la  S e e r e ta r ía  d e  esítie 
JMlíiisteriaó oxom pañada de c e r t iñ -  
■lación faicuilt,ati/va, eií l a  q u e  soli:- 
eita p r ó r r o g a  p o r  c a u s a  d e  en fe r-: 
p ed a d ,

S. M. el R ey (q. D. g.)„ de acuerdo 
don lo diisipuiGOito e;n el a r tíicu lo  3R 
ie l R eg íam e lito» p a r a  ejecu ición  de 
la ley de 22 de, Juilio de, 1918 , Tfa 
tenido a  b ie n  concedeirle quinete 
díasí de p r ó r r o g a  • c o n  mieidib s u e l
do .a la  liceniCia que ¡por .enferm o 
le fu e , o to rg a d a  p o r  E e a l o rd e n  d e  
f 8 de F e b re ro  ú l t im o .

•De. E ca l ordein lo  d igo  a V. 8 . p a r a  
®ú d o n o c im ie n tó  y  d e m á s  e fe c to s . 
D io s  g u a rd e  a  V. S. m ucb 'os añ o s . 
.M adrid, 20» de M arzo de 1924 .

Ei Subsecretaiio encargado del despacho,

YIYEB-
Senor, .O rd en ad o r d e  Pago® de e s te  

iMiin-isterio.

Yista la ins.taucm presentada por 
D. Amable Sáinz Miguel, A uxiliar p r i 
mero de la  Beorelaría de este M iniste- 
í“lo, acGanipañada de ceftificado facu l
tativo, solicitando iprórroga.,

8. M. el Rey tq. D. g.), de acuerdo 
lo dispuesto en el artfoulo 33 del 

Reglannento para  ejecución de lá ley 
de 22 de Julio  de- 1918, ba tenido a 
bien cencederle un mes- de  pró rroga a  
la ■liceñcia que por enfermo le fué 
O'tprgada por Real .orden de 18 de Fe
brero últiimo, entenidiéndose que los 
quince días primieros son con medio 
sueMoí y ios quince siguientes s in  .suel- 
do ailguno.

De Real orden lo digo a~ Y. S. para

su conocimiento y deimás efectos. Dios 
guarde a Y. g. (muchos años. Madrid, 
2iO do Mai'zo de 1924.

El Subsecretario encargado del despacho,
Y j v m

Señor Ordenador de Pagos de este Mi
nisterio.

Producida, según comunica el Inge- i 
niero Jefe de la  Estación cnológica de | 
Haro, una vacante de 0;ficial tercero  ̂
de Adiminlstra;0ión civil, dotada con el 
sueldo anual do S.POO p-esetas, por Ta- 
lleciimiento do D. Ignacio ;Salazar Cam
po, que la desemipeñaba,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo ipreceptuado en el artículo 2.° 
del Real decreto dictado por el P resi
dente del Directorio M ilitar en 1.° de 
Octubre de 1923 (publicado en la Ga
ceta del 2), ha tenido a bien disponer 
se declare am ortizada la mencionada  ̂
yacante.

Do Real o:rden lo digo a Y. S._ paj-a 
su iconoc-imicnto y deimás efectos. Dios • 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 
2iO do Marzo de 1924.

Ei Subsecretario encargado del despacho,-:

YIYES

Señor Ordenador de Pagos de este Mi
nisterio.

De conformidad con -el párrafo  se-^ 
gundo del iartículo' 8.« del Real de4 
creto  de 21 do D iciem bre de 1923, 
p á rra fo  ag regad  o, p o r  e!l ,de 22 de 
Febrero ultim o, publicado qn la . Ga-: 
GEUA del 23 deP mismo mes,

iS.' M. el R ey (q. D. g.) h a  tehido 
a -b ien  d ec la ra r  oes antee', po r ten e r 
m ás de sesen ta  y .cinco’ afíns. y no 
poder comip/letar los .de .servicio' 
n e o e s a ri,os p a r a obteuier de re  ohp s 
pgslvos en un  plazo de cinco anos, 
.a p a r t i r  de la  lecha  e.n que ou3n- 
p lie ro n  dichia edad, a D.’Ju Iián  TTo- 
r r i jo s  Adán, Portier o segundo del 
In stitu to ' Geológico de D spapa; d'On 
Miguel R íveiles G aliapa, Piortero 
te rc e r  o de la  Beeaión ag ronú in ica  
de Yaliepeia; D., Franidiscb Ló|p¡ez 
Yeiga, P o rte ro  qu in to  de la  J e f a 
tu ra  de O bras públilíe-as de Lugo;
D. Joisó G uerrero  T udela , P o rte ro  
quikito de la J e fa tu ra  de O bras p ú - 
bli'Ces de M álaga, y D. M ariano 

.B a s ta rd o  Martínez^, P o rte ro  qu in to  
de la Sección agronóim iea de Y alla- 
dolid.

De Real o rd en  lo  digo a Y. S. pa
ra- su cónocim iento; y e fe c to s ; Di oís

g u ard e  a Y. S. miuchos año®. Ma
drid , 20 de Mar>zo. de 1924.

un Subsecretario encargado dol
YIYES

Señor D rd en ad o r de PagoiS p o r O'bü-- 
igaciones de este  M in isterio .

llABáJO, COIEEOD £ ÍDIISMá

REAL ORDEN

lim o. S r.: E n  .cuimipMm'iento del 
a rtícu lo  2.'’ del Real decreto  de 1.® 
de O ctubre próxim o pasado ,

S. M. el Rey (q. D, g.) h a  tenido 
a  bien d isponer sea amontizíada la 
vacante, p roducida  po r excedencia 
de D. L uis de B enito  y Rico-, A uxi
lia r  de p rim era  clase', p rim e ra  del 
g ru p o  de .cuatro miareado. p o r el cii- 
tado Real deereto .

Dé R eal .orden lo digo a Y. I. pa-. 
r a  su  co.nocimie-nít'O y efectos. Dioá 
g u ard e  a Y. I. muchQiS a ñ o s . Ma-, 
drid , 17 de, M,arzo de 1924.

El Subsecretario encargado del top»9<r^f

E. AUNQS
Beñor Ordenador de Pagos pm* ohli^ 

gaoio.nes de este  M ipisturto .

á D I i l S I M M  C E E IM i

DEPARTAMEMT0S MIMISTERI' LE

■ E 'S T  A S 'O

SECCION m  COMEIlCrO

Por canje de Noiias en lre  el Minis-, 
■terio de EsLado y la Em bajada ^8

M. Británica, ha quedado concerla*- 
do lui modus vivendi comercial en lre  
España y el Estado libre de Irlanda, 
bajo las condiciones siguientes:

1.0 España concede a los produc
tos procedientes del Estado libre -d« 
Irlanda los derechos de la segundé 
kim na del Arancel vigente,

2.0 ya Estado libre de Irlanda eofi-»' 
cede, por su  parte.,' a ios productos 
españoles el trato  más favorable qua 
haya eonccdldo o que en lo fu turo  ptD 
d iera coRcede.r a •cualquier otro pafe 
extranjero.

3e El arreglo comercial se estable- 
ce por un tieaupo indefinido, en la in
teligencia de que cesará do regir seis 
meses después de que cualquiCH'a da 
las pañíes contratantes lo hubiere de^ 
nuncíado.

Lo que se hace público para eouo- 
cimiento general. Madrid, 14 de Marzo 
die 1924.—El Subsecretario, F, Espi
nosa de los Monteros.
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.ASU NTO S CONTENCIOSOS

El Cóosul general d̂ e E spaña en la  
H¿tl).aria envía a osle M misterio eopia 
do un edicio del Juzgado de la  Villa 
de Guinés, por el qufa se avi-sa a  los 
fam iliares d¡e Ant'o.nio Dorado Díaz, a 
fin do ser oído/s en el expediente que 
se insiruye para  itratar de la  demencia 
que parece sufrir.

Madrid,. 13 de Marzo de 1924.— El 
Subsecreliarioi, F. Espinosa de los 
Monteros.
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E'l Gdiosul generad de España en la 
Habana envía a este M inisterié un 
edicto diel Juzgado del Oesfte, de dicba 
capifal, por el que se avisa a los fa- 
miiIiarPAS de Evaristo Méndez Carva
jal, a ñn de ser oídos en el exped.ien- 
te que so instruye para  tra ta r  do la 

’diomencia que parece sufrir.
Madrid, 13 de Marzo de 1924.— El 

Subsecretario^ F. Espinosa de IO0 
Monteros'.

El C ó n ^ l general de España en la 
Habana' envía a este M inisterio un 
edicto del JuzgadO' dei Este, dei dicha 
capital, por el que se avisa a los fa 
m iliares de doña María Borrego Cres
po, a fín de se r oídos en el expedien
te que se instruye p a ra  'tratar de la 
demencia que parede sufrir.

Madrid^ 13 de Marzo de 1924.— El 
Subsecretario, F . Espinosa de los 
Monteros'.

H ñ O i E N ü l k

ción, por lo cual tiene que denegarla 
soísten/iendio Iia( regla general diel pago, 
que es la  esiliablecida por la ley crea • 
dora del im puesto sobre bienes de las 
persoinas ju r íd ic a s :

Consideraindoi que este Centro tiene 
competencia p ara  kl resolución de esta 
cl ase de expedi entes en v irtud  d e i a 
dielestación que p a ra  ello le ha sido 
conferida por el Excmo. Sr. M inistro 
d;0 Hacienda m ediante lio Real orden 
de 21 de Octubre de 1913,

_ La Dirección general de lo Conten- 
cioiso del Estado acuerd¡a que no pro
cede declarar exenta del pago del im 
puesto sobre bienes de las persomais 
jurídica.s a la Casa de Caridad y Asilo 
de Pobres de M.anzañares, en Ciudad 
ReaJl, por no haber justiñcado' las con- 
dicJ'cneis precisas para  ello.

Dios guarde a V. S. muchos años.— 
Madrid, 29 de Febrero  de 1924.— El 
D irector general, A. Fidalgo.
Señor Delegado do Hacienda de Ciu- 

dlad Real.

DmEOüiOíi^ DE LO 0 0 ^ -
TE^ÜíOSO DEL ESTADO

Visto este expediente:
ResultandfO que ha sido iniciado, 

mediiHintc instancia d irig ida con fecha 
31 de Enero úliLimo-, a este Centro, por 
el Cura ecónomo de la Parroquial die 
Manzanares, comoi Presidente de la 
Jun ta  de Patronos de la Casa! Caridad 
y Asilo de Pobres de Ciudad Real, so
licitando p a ra  lal Asociación la decla- 
ria.iciÓR de exención por el im puesto 
sobi*^ los bienes de las personas ju r í-  
diicas^

Resultando que a dicha instancia no 
se acompaña documento a%uno, ind i- 
cándiose únicam ente que procede la 
exención por ser la eníidad solicitante 
una Asociación bénefíca:

Cüncu'dera.ndo que si bien el a rtícu 
lo 2.'' de la ¡ley •de ,24 de D iciem bre de 
1912 otorga la. exoncidn del im puesto 
dicho a las entidades benéficas,^ lo es 
a ccindición do que las mismas acre- 
di (en tal fm prescnta-nd-o en este ex- 
ped-'erde su-s EsíntutOLS o Regi amentos, 
la (v rritu ra  fundacional y el traslado 
de la Real oixien de clamücacíón be-t̂  
nénca realizada por el M inisterio de 
In G obernación:

Considerando que por la fa lta  de ta -  
1 OS' documenK os, cuy^a aportación es 
pia'vopii\/a<r!ronií-e obligatoria para  el 
solb*Maníe., carece este Centro de ele- 
mtordus suficientes e indispensables 
para poder si procede la exen

Visto este expediente:
Resultando que se h a  iniciado, por 

insitancia dirigdda el 4 de Febrero del 
corriente año al M inisterio de Ha
cienda, por el Vicepresidente en fu n 
ciones de Presidente del Asilo Hos- 
pitaldllo: di0 Gondiomar, ,soj i citando pa
ra  «tal fundaciión la exerícidn dei im - 
pueisto sobre los bienes de personan 
ju ríd icas:

Rosuiitando que a dicha iastancioj no 
se acoimipaña documenLo alguno, indi- 
cándcue únicam ente que procede la 
exenciión p»or (traílarse de un  E stab le 
cim iento de beneñceinciia:

■CoiniSidíerandio que si bien el a rtícu 
lo 2.° de la ley de 24 de Diciembre de 
1912 declara exentas d e l . im puesto de 
que se tra ta  a las Asociaciones o fun-  
dlaciones benéficas, lo es c.i coiiidición 
de que lais mismas acrediten tal fin 
median'Le la presentaciión de sus E s- 
'ía'tui-os o Reglamentos y el traslado 
de ¡i3i Peal orden de clíasi-ficación bené- 
íiáh realizada por el M inisterio de la 
G oberí'^ción:

Considerando que por la  fa lta  d®. d i
chos dociKnentos qué el intisresado es
tá obli'gado' presentcir por redundar 
en su  benefiñiq la exención y afirm ar 
su procedencia, carece este Centro de 
prueba suficiente para poder otorgar la 
exención solioitadai, que, en  consecuen
cia, procede d^enegar:

Consideraíndo que este Centro tiene 
competent&ia p a ra  la resolución de esta 
ciase de expedientes en v irtu d  de la 
delegación que parai ello de ha  sido 
conferida por el Excmo. Sr. M inistro 
de Hacienda medrante la  Real orden 
de 21 de Octubre de 1913;

La D'irecció'n general de lo. Conten
cioso dial Estado acuerda que no ha 
lugar a declarar exento del pago del 
im puesto sobre los bienies de las p e r
sonas ju ríd icas al Asilo Hospitalillo de 
Gondomar por no haber justificado las 
coaidiíciones para  ello precisas.

Dios guarde a V. S. muchos años.—  
Madrid, 29 de Febreim de 1924.— 
D irector general, A. FídalgO;
Beñor Delegado de  Hacienda de P o n 

tevedra.

Visto éste expediente:
Resultando que solicitadai la exen

ción del im puesto sobro los bienes fy 
las personas juríd icas por la Obra Pía 
de San Martín, de Avila, en el año 
ii)i6  acordó este Centro denegarla por 
acuerdo do 6 de 'Septiembre últirno 
fundándose en la  fa lta  de prueba: '

Re^'ultando que con feqha 5 de Di, 
ciem bre pasado el Canónigo doctoral 
de Avila, en nom bre del Cabildo Cate, 
dral y como Patrono de la Obra Pía 
de Rodrigo Manso', llamada taanbiéii de 
San Martín, reinsliai de nuevo ta l exen
ción, presentando para ello los docu. 
m entes sigu ien tes:

Prim ero. Copia debidam ente cote
jada por la Abogacía del Estado de 
Avikf del auto dictado por el Juzgado 
de prim era Instancia de dicha •capK.al 
aprobando la inform ación ad perpe. 
tnam  practlcBda ante el mismo, serün 
el cual existe la  fundación referida, 
cuyo títu lo  fundacional se ha extra
viado, siendo su objeto rep a rtir  en di
cha Iglefsiiai Caiíjedra’l líodas las seroanas 
del invierno pan a Jas viudas pobres.

Segundo. O tra copla igualmenle co
tejada de la  Real orden dictada, el 16 
del _mes do Noviembre últim o por el 
M inisterio de la Gobernación declaran
do dio benehcencia p articu la r la Obri 
P ía que nos ocupa.

Resultándo que en esta Real ordeji 
se expresa que los bienes fundaciona
les conisisten únieam ento en diversos 
títu los in transferib les 4 por 190, por 
un cauital nominal en  ju n to  de posp- 
tas 7.2R.8.74:

Considerando oue, según el artícii- 
lo 2.  ̂ de la ley d;o 24 de Dheiembre i,. 
19ii2. estarán exentois del pago del k- 
puesto de referencia los b!enes,.,_. 
de una m anera d irecta  se encuentro! 
afectos al cum plim iento de un fm 
nófico do los señalados en el artícu
lo 2.® del Real decreiíh de 14 de Marzo 
dto 1299. previa La presenl.iación de las 
escritu ras fundacionale? y el trasLado 
do La Real O’rden do clasificación bené 
fim realnzada por el M inisterio de la 
G obernación:

Gonsiderando que entre los fínes be- 
p69eos señalados po r el a.rtículo 2.“ de! 
Real decreto citndo figura claramenia 
el do dar alimón tos a los pobres:

C^^ruidorando míe la fa lta  do t,íi 
fundacional puede sup lirse  por una 
inform ación ad perpetuam  por hallar
se así prevoinido en el artículo 48 (la 
la Tnstriicci<5n de Beneficencia:

Considerando que de tal informacidii 
y de la Real orden presentadas se'de-’ 
duce la concurrencia de los requisitos 
precisou p ara  el otorgamlanto de b 
exención in teresada:

Considerando que esitle Centro tî iií 
comipetencia p a ra  la resolución de esíá 
clase de expedientes en virtud de H 
delegación que para  ello le ha silo 
conferida por el Excmo. Sr. Ministro 
de Hacienda m ediante !a Real ord'̂  
.de 21 de Octubre de 1913;

La Dirección general de lo Conten- 
cioso del Estado acuerda decWr 
exenta del pago del impiiestb sobré 105 
bienes de Las personas jurídicas a 13 
Obra Pía de Rodriga Manso, llamaaá 
tam bién de San Martín, de Avila, coiuo 
institución de beneficencia.

Dios guarde a V. S. muchos 
Madrid, 28 do Febrero de 1924.— 
D irector general, A. Fideilgo.
Señor Delegado de Haciienda de Avi»'



G a c e ta  de Madrid.— Núm, 8i' Marzd i g ^

O M E N T O

KELACION por provincias de puentes, cuyas subastas se proponen, aprobada por Real orden de esta fecha

PROVINCIAS

Barcelona... ♦.

Idem .

Idem . .

Id e m ............

Idem    .

Idem...............

Idem .

Idem   <

Ideni...............

Idem .. . . . . . . .

Burgos . . . . . .

Idem. *.........

Cáceres ........

Idem .............

Cádiz   ........

Idem . ..........

Castellón. . . .

Idem . ..........

Idem.............

Ciudad Real ♦

Córdoba.....

Coruña .

G eron a ......

Idem.. . . . . . .

I d e m . ........

I d e m .. . , . , . .

Granada. . . .

Idem . . . . . . .
H u e sc a ,... . ,

León . . . . . . .

Lérida . . . . . .

Logroño. . . .

DENOMINACION 

del puente y de la carretera

Puente sobre el Mogent en la de Mataré a Gra-
nollers................. ......................... ......................

Puente sobre la riera de San Clemente en la de 
Barcelona a Santa Cruz de Calafell . . . . . . . . .

Puente sobre la riera de San Cugat en la de
Moneada a "i arrasa..................... ......................

Puente sobre la riera de Caldas en la do Saba-
dell a Granollers  ....................................

Puente sobre las rieras de Parets y Seca en la
de Sabadell a Granollers.......................... .

Puente sobre la riera de San Ginés en la de Ma
drid a Francia......................................................

Puente sobre la riera de Can Nofre en la de Ma
drid a Francia.  ............................... ........ ..

Puente sobre la riera de Can Ruquet en la do
Madrid a Francia. .........................

Puente sobre la riera de Valparda en la de Ma
drid a r rancia   .....................................

Puente sobre las rieras de Premia de Mar, 
Cambrils y otras en la de Madrid a Francia
por la Junquera Milómetros 641 a 649  ........

Fuente de Frías sobre el Ebro en la de Frías a
Quintana Martín Gaiíndez.  ..........

Grupo de dos pontones en la avenida derecha 
del pmente s bro el río Arlanza en la de Ca-
rrión ? e los Cundes aL^ rza ............................

Fuente en Alarza sobre el Tajo en la de Guada
lupe a Navalmoral de la Mata...........................

Puente sobre el Tamuja en la de Trujillo a Cá
cereS................. ......................... ..........................

Reconstrucción dél Puente de la Junta de los 
ríos situado en el kilómetro 8 de la de Arcos
a Vójer. ..................................     .

Puente sobre el rio Guadíaro en la de Cádiz a 
Málaga, sección de San Roque al limite (pF
las y estribos del puente). .......................... ...

Puente sobre los ríos Seco y Belcairo en la de
Madrid a Castellón ............... ..............

Puente sobre el barranco. Puente la Higuera en
la de Zaragoza a C astellón...............................

Puente sobre el Mijares. Reconstrucción de los 
encachados en los arcos 1.° 2.® 3.® 4.® y 9.® a 
partir de la margen derecha en la de Madrid
a Castellón  ..............................................

Puente de Retama sobre el Guadiana en la de
Pie^irabuena a Herrera del D uque............. ..

Puente sobre el Guadiato en la de Córdoba a
Villaviciosa, trozo 1.°.........................................

Ensanche del puente de Jubis en la de Puente
de Rábade al Ferrol. ....................................

Puente sobre la riera de Rouviérs en la del 
Puerto de la Selva a la Estación de Llansá... 

Puente sobre la riera de Capellades en la de
Besalú a Rosas...................................... .

Puente de Besalú sobre el Fluviá en la de Ge
rona aO lo t....................................... .......... .

Puente de San Cosme sobre el Fluviá en la de
Gerona a Olot ...................................................

Puente en los kilómetros 45 al 57 en la de Gra
nada a M o tr il . . . . . ............... ..

Puente de Salazar en la de Murcian Ganada.. 
Puente sobre el barranco de Merdacoro eri la

deBíesoas aP anticosa,  .........
Puente sobre el río Sil en la de Fonferrada a

Orense   ....................................... ................... .
Puente de Alfarrás sobre el Noruega-Ribagor- 

zana en la de Tamerite de Litera a Bala-
guer  ...................................... .

Puente de Arenzana sobre el río NajeriUa en 
la de Lerma a la Estación de San A sensio...

Presu-
Iju esto s

Pesetas

P lazo

Años

ANUALIDADES PARA

1 9 2 3 - 2 4

Pesetas

1 9 2 4 - 2 5

Pesetas

1 9 2 5 - 2 6

Pesetas

179.334,35 3 30.000,00 74.667,17 74.667,18
57.828,50 2 20.000,00 37.828,50

128.953,10 3 20.000,00 64.476,55 54.476,5$

329.814,42 3 30.000,00 149.907,21 149.907,21

125.264,43 3 20.000,00 52.632,21 52.632,2*

55.810,10 2 20.000,00 35.810,10 »
27.092,36 2 1.000,00 26.092,36 *
59.246,46 2 20.000,00 89.246,46 » '■ 5,
55.763,87 2 20.000,00 35.763,87 9

133.800,43 3 20.000,00 56.400.21 66.400,2*

103.184,44 3 20.000,00 43.092,22 43.092,»

16.207,90 2 1.000,00 15.207,90 »

312.679,09 3 30.000,00 141.339,54 141.339,^

46.979,12 2 20.000,00 26.979,12 »

596.854,91 3 90.000,00 252.927,45 S;S.927,4C

240.060,54 3 38.000,00 101.030,27- ^1.030,27

194.056,25 3 30.000,00 82.028,12 82.028,13

76.775,72 2 20.000,00 56.775,72 9

30.167,72 2 1.009,00 29.167,7a- 9

399.430,45 3 60.000,00 169.715,22 189.715,2#

287.568,32 3 40.000,00 123-.784,16 23!t84,lfi

41.218,77 2 10.0:0,00 31.218,77'* »

27.680,66 2 1.000,00 26.630.66 *

41.046,49 2 10.000,00 31.046,49

413.800,34 ' 3 60.000,00 176.900,17 :3«.900,í7

83.240,80 2 20.000,00 63.240,80 >

122.999 18 3 4 20.000,00 51.499,59 51.499,39
38.247 42 2 1.000,00 37.247,42 >

70.536 41 2 , 20.000,00 60.636,41 >

300.000,00 3 30.000,00 135.000,00 13-5.000/»

i
322.906,20 3 40.000,00 141.452,60 11!.-452,60

404.716,71 3 56.000,00 174.»58,35 174.8.58,8Í

I
i
i

í lI
II
I!
i
I-
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PROVINCIAS
DENOMINACION 

del puente y de la pp’retera

liOgroíio • . .  

J ik in .

Murcia........

Idem ...........

Palencia . . .  

Idem ...........

Fontevédra. 

8e v i l la ........

Idem ............
Idem ............

I d e m .. . . . .

Soria, . . . . ,  

Tarragona 

Valladoiid. 

Id e 5 n ..c . . .  

Zámora 

Zaragoza»,

lílem .

Puente de Eibaflocli/a .sobre el río Losa en la de 
Ejbafleclia a la de Garray a la Estación de
Calah oiTa   ........______________ __. . . .  ̂____

Puente de San Yieente en la de Briones a Peña-
cerrada ...............................................................

Puente sobre la Rambla Saludaren la del Alto 
de las Atalayas a Murcia . . . . . . .

Puente sobre la Rambla del Cbarco en la do
Aguilas a Vera. . . . .   ......... .

Fuente de Dueñas sobre el PlsiLierga en la de
Peñafiel a Dueñ.as ......................................

Puente de Soto sobre el Pisuerg^ (eusanelie) en 
la de Cubillos de Cerrato a la-de San Isidro 
de Dueñas a Burgos,, a la de San Isidro de
Dueñas: a B urgos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Fuente sobre el río üm ia  en Puente Amólas en 
el de Cor,uña a Pontevedra a Gambados - -  •. 

Fílenle de Ranilla en la.de Alcalá do Giiadaira
a Huelva,. ........... ,,

Puente de Guadaira en la  de Madrid a C ádiz., 
Pue.nte de Lora-del Río; sobre el Guadalguivir 

‘ en la de ía Campana a Lora del Río (alzado
y avenidas) . . . « . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ____

Puente de Lora del Río;; sobre el Guadalquivir 
en la de La Campana a Lora del Río (parte 
metálica. ^..  . . . . . . . .

Fuente sobre el río Cafíamaque en la de Mon
te,aguado a xVlmen ar   ...........

Puente sobre el baxTanco de las Voltas en la de
Reiis a Montblancli   ...........  ^

Puente de San ■Francisco sobre el rio Soquillo
en la de Ádanero a Gigón. ...........

Puente sobre el rio Runel ©n el IGlomjetro 8 de
la de Olmedo a P eñ a ran d a .. ;  ..................... .

Puente de -Ca-strogonzalo S;obre e l río  Esla en
la de Madrid a La C oruña. .................... .

Puente de Moquinenza en la de Maella a Fraga 
enlace de las see.ciones de Mequáne-Eza a Fa-
bara y Meqainenza a F ra g a . ............. .

Puente sobre el río Jiloca en la de Tortuera a 
D aroca. ....... .....................................

To ta les ,

Prosu-
p u e s í o s

Pesetas

P lazo

Años 
---- -—-1

f
ANÜALIDAT ES PARA

1 9 2  3 - 2 4

Pesetas

19 2 4 -2  5 

Pesetas

1 9 ‘2 5 -2  6 

Pesetas

1S2 503,76 8 20.000,GO 56.251,88 56.251,88 :
126.617,72 20.000,00 53.308j86 63.308,86 ;

54 22-2,65' 2 1 10.000,00 44.222,65 »

33.725,34, : 2- 1j 1.009,00 32.725,34

461.052,27 80.000,00 190.526,13 190.526,14

'37.228,56' . 2 1[ 1.000,00 36,228,55

47.055,65' 2 ![ 10.090,00 37.05%65 »

34.122,65 2 LODOqO 83.123 65 »
46.:520„67,

■ ^
10.QOO,QO 36.529,87

638.117,92 3 ■ 100.009,00 269.058,96 269.058,96

947.753,25: . 8  ̂ '■ 140.000,00
i

403.876,62 403.876,63

16.779,69- ^ 1.000,00 15,779,69‘ »

42,.687;28 : :2: 10.000,00 32.687,28’ ' »

67 427,46 2 20.000,00 47.427,46 » ,

114.357,94 3 20.000,00 47.178,97 47.178,97

163.346,23 1 30.00 .í,00 66,673,11 66.673,12

1.131.8,3145 3 170:000,00 480.915,72 480.915,73

45.947,77 10.000,00 35.947,77
9.52í .139,75 1.482.080,00 4.489.688,34 3.549.501,41

Madrid, 12 de Febrero de 1924.—Aprobado por S. M.—Pedro Vives y Vicn,

Conservación y  reparación  de ca-
RRErrEpA.S

^jslO e l ; rcsultgdp pbiqnjdp en la  
subasta de las obras'de reparacióii, de 
lexplanació-n y firme, de i:os. kilO'metros^ 
Í -2 y 19 al 22 de la 'carretera de 1 0̂-  
groño a Zaragoza,, provincia de Lo- 
igroño.

Esta D irección,general lia tenido a 
bien adjudicar deñn i ti vanrente eí se r- 
yicio eil mejora postorv D;.Loisé María 
jSant.aotalla, vecino de Návarreie, p ro - 
jvincia de Logroño, qu©;, OO: ’com 
prometo a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y  en ios plazos, designado^ 
pn el pliego , de condicipnes, particu-r^ 
lares y económicas de esta conlrata | 
por la  caalidad de * áfiVOO- pesetas; 
Siendo el presupuesto de contrata  de 
&4.O4;4;,0i  p eseús, teniepdO' ei adju-? 
d icatario  que otorgar la correspon- 
áiente escritu ra  de contrata  ante e| 
Notario que desigme e| Decano de| 
Colegio N otarial de Madrid, dentr© 
del plazo do un mes, a contar de 
fecha de lá  publicación en la G aceta 
do la presente resolución.

Lo que comunico a V.,B.  p ara  su 
eonocimiento y efectos. Dios ' guarde 
a V, S. muchos añpSv-rr-Madrid, 27 de 
FebreroAde. El D irector gene
ral, Ifaquineto.
Señores-: Ordenador de Psígos. de este 

M inisterio, Jefe del: Negociado de 
Goatdbilidad, Ingeniero JeJe de 
Obras públicas de la provincia de 
Logroiia y ad|udicatarÍG D, José 
María SaritaoiMla, Aecino de N áya- 
r r e te  (Logroño).

Visíp :e1 resull ádo- obtenido en  la 
subasta de las obras dp reparacióiq.de. 
expiaju,ación y  fiivne de los kilóm etros 
90 ál 99 de la  carretera-dq  Mure a  
Graciada, -provincia de Murcia.

Eeta Dirección^ gpneraj. ha  ten ida ja 
bien adjudicar defim^vaiuiení^ eí^ 
viciias-a}: ípeior postor, D. Franoiscó 
Moreno Martínez, de, Agui-r
J as,; proviíicia de i Murcia, áp e -s#  enipk 
proinete a ©jecuíarlo con sujeción al 

i proyecto y en los plazos designadosí

en e í. pliego de condiciones particu-: 
lares 3̂ económica,:» de esta contrata, 
por la, cantidad, de 212..999 pesetas, 
siendo; e l : presupraesto de con tra ta  de 
240.222,3!8 pesetas, teniendo, ni ad ju 
dicatario  ciue o torgar la correspon
dien te ' escritu ra  de contrata, ante .el 
Notario que designe ei Decano del 
Golegio N o ta ria l: di8- Madrid, -d tó ro  
del plazo de un  mes, a contar dq.. lá 
fecha de la  publicación n n . la- Gagetá 
de la presente resolución.

L o que comunico' a  ̂ V. S. para  su 
conocimiénto- y efectos. Dios guarde 
a V; Sí muchos años.---Madriid,- 27; de 
Febrero de i92'4-.—El D irector gene
ral, Faquineto.
Señores Ordenador de  Pagos de este 

M inisterio, Jefe  del Negociado fie 
Gbntabilidad, Ingeniero - Jefe ' de
Obras, púbiicas de la provincia 
M úrclájy  adjudicatario  D: Prknci^- 
co Moreno Martínez, vecino de Agui- 

■ las

V

iVlstd el resultada obtenido ,en la
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subasta de las obras de reparación, de 
exptanación y firme de ios ki'lómietros 
62 al 72 de la ca rre tera  del Alto de 
las Atalayas a Murcia, provincia de 
Murcia.

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivam ente el 
servicio al m ejor postor, D. F e r
nando Martínez y Martínez F ortín , 
yecino de Murcia, que se com
promete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones partic ii- 
iares y  económiicas de esta contrata, 
por la cantidád d e d i2 ’.496-Gl nesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
129.306,45 pesetas, teniendo el ad ju
dicatario que otorgar la correspon
diente escritu ra  de contrata ante el 
'Notario que designe el Decano del 
fcolegio Notarial de Madrid, dentro 
¡del plazo de un  mes, a contar de la 
lecha de la  publicación en la Gaceta 
^  la presente resolución.

Do que comunico a V. S. papa su  
Conocimiento y, efectos. Dios guarde 
a’ V. S. muchos años.— Madrid, 27 de 
Febrero de 1*924.— Êl D irector gene- 

Faquineto. ^
¡Señores Ordenador de Pagas de este 
• M inisterio, Jefe  del Negociado de 

iCpntabilidad, Ingeniero Jefe de 
íObras públicas de la provincia de 
f u r c i a  y adjudicatario  D. F ernan - 
ido Martínez y Martínez Fortín , ve- 
feino de Murcia.

fVisío el resultado obtenido en la 
Ju b asta  de las obras de reparación, de 
Explanación y firme de los kilóm etros 
¡ÍB7 al 191 de la  ca rre tera  de Albacete 
!a' Cartagena, provincia de Murcia.

Esta Dirección general ha  tenido a 
Han adjudicar definitivam ente el ser
vicio al m ejor postor, D. Miguel In -  
p é s  Guillermo, vecino de El Albujón, 

[ jproMincia de MuTcia, que se com 
prom ete a ejecutarlo con sujeción al 

 ̂ proyecto y en los plazos designados 
■|n el pliego de condiciones párticu-; 
íares y económicas de esta contrata, 
por la cantidad de 192.307,27 pesetas, 
isiendo el presupuesto  de con trata  de 
1249;8'53,fio pesetas, teniendo el ad ju 
dicatario que otorgar la correspon
d e n te  escritu ra  dé contrata ante el 
Notario que designe el Decano del 
polegio Notarial de Madrid, dentro 
0el plazo de un  mes, a contar de la 
fecha de la  publicación en la G ace ta  
0e la presente resolución.

Lo que comunico a Y. S. para  su 
Fdnoci,miento y efectos.' D ios guarde 
S Y. S. muchos años.—^Madrid, 27' de 
Febrero de 1924.— Ê1 D irector gene- 
pal, Faquineto.
Beñores Ordenador de Pagos de este 

iMinfsterio, Jefe  del Negociado de 
jContabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
M urcia y adjudicatario  D. Miguel 
Inglés Guillerm'o, vecino de El Al- 
bu jón  (Murcia).

Yisío el resultado obtenido en la 
ítibasta de las obras de reparación, de

explanación y firme de los kilóm etros 
1 al 18 de la carretera de Requena a 
'Cofrenties, provincia de Yalencia,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al m e jo r  postor, D. Nicanor Ar
mero Iraiizo, vecino de Requena, p ro 
vincia de Yalencia, que se cam pro- 
mete a ejecutarlo  con sujeción al p ro 
yecto y en los plazos designados en 
e lip liego  de- condiciones particulares 
y económicas de esta contrata, poi’ 
cantidad de 89.000 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata  de 99.364,60 
pesetas, teniendo el adjudicatario  que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que desig
ne el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publicación 
en la Gaceta de la presente reso lu
ción.

Lo que comunico a Y. S. para  su 
conocinTíento y efectos. Dios guardo 
a Y. B. muchos años. Madrid, 27 de 
Febrero de 1924.— Ê1 D irector gene
ral, Faquineto.
Beñores Ordenador de k/xgo.s de este 

M inisterio, Jefe deii iNegociado de 
Gontabilidad, Ingeniero Je le  do 
Obras pública de la provincia de 
Yalencia y adjudicatario D. Nicanor 
Arnaero Iranzo, vecina de  Requena 
(Yalencia). , .

Y isto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, de 
explanación y firme de los kilóm etros 
34 laL 4i5 de la carre tera  de Casas Ibá- 
ñez a Requena, provincia de Y álen- 
cia.

E sta  DirecciGn general ha tenido a 
bien adjudicar definitivam ente el ser
vicio al m ejor postor, D. Nicanor Ar~ 
miero Iranzo, yecino de Requ'ena, pro
vincia de Yalencia, que se compro
mete a ejecutarlo con sujeción al p ro
yecto y en los plazos designados en 
el pliego de eondiciones parLiculares i 
y económicas de esta contrata, por la 
cantidad de 87.009 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 93.978 
pesetas, teniendo el adjudicador i o 'qTie 
otorgar la corresponcíiente escritura, 
de contrata  ante el Notario que desig
ne el Decano del Golegio Notarial de 
Madrid, dentro del plazo de_un mes, 
a contar de la fecha de la  publicación 
en la Gaceta de la presente re.^olu-'. 
ción.

Lo que comunico a Y. S, para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a  Y. S. muchos - años. Madrid, 27 de 
FelDrero da. i924tir-;El D iraetqr .gene
ral, Faquineto.
Beñores Ordenador de Pagos de este 

M inisterio, Jefe deil Negociado de 
Contabilid)ad, Ingeniero Jefe de 
Obras! pública de la provincia de 
Yalencia y adjudicatario D. Nica
nor Armero Iranzo, yocino de Re
quena (Yalencia).

Yisto el resultado obtenido en la 
gubasta de las obras de reparación, de 
explanación y firme de los kilóm etros

í 1013 al 112 de la carre tera  de Terueil a 
Sagunto, provincia de Yalencia.

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamQntq el ser
vicio al m ejor postor,. D. Joaquín 
Melíchor Mestre, vecino de Gilet, p ro 
vincia de Yalencia, que se compro- 
nriete a ejecutarlo con sujeción al p ro - 
yecto_ y en los plazos designados en 
el pliego de condiciones particulares 
y económicas de esta contrata, por la 
cantidad de 51.000 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 54.288,28 
pesetas, teniendo el 'adjudica tari o que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que d¡esig~ 
ne el Decano del Colegio Notarial do 
Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a. contar de la fecha de la publicaci-ón 
en Ta Gaceta de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a Y. S. para .su 
con o cimiento y efectos. Dios guarde, 
a Y. S. muchos años. Madrid, 27 de 
Febrero de 1924.—El D irector gene
ral, Faquineto.
Benores Ordenador de Pagos die esto 

Ministerio, Jefe d-el Negociado de 
■Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
YaJencáa y adjudicatario. D. Joa
quín  Melcilior Mestre, vecino de Gi
le t (Valencia).

V ista la relación rem itida por la 
Je fa tu ra  de Obras públicas de Cáce- 

: rasv do 1̂ > bajas- o*bten idas en la su
basta de re:paración, de carreteras yñ 
celebrada, proponiéndo adiemás, ef: 
cumiplimiento de lo ordenado en 1 -̂- 
Reales lordenes de aprobación d e . |  - 
relación y autorización de aquélla, 
aplicación de los sobrantes al tramo 
de 'c>arretex"a que se expresa:

íResunandD que la relación  retm ilida 
está de acuerdo con el h‘e.sultado de 
la  subas ía celebrada y  cuyas' ad ju d i
caciones se han publicado en la Ga- 
GSTA DE M adrid , ,y  que la  cfisposi- 
ción 3.'‘ de las Reaies órdenes cbadas 
autoriza al Ministerio de Fom ento  p a 
ra ordenar a la Dirección general de 
Obras públicas, sin m ás tra rn itac io - 
nes, las subastas do las obras que 
Tiro pongan las Jefa tu ras de Obras 
públicas para la aplicación del total 
disponible, suma cF las baja^s ob- 
(en i da 3 en las subastas celebradas y 
de las cantidades y de las caritidadc-s 
de que no se d-ispuesío en las an te rio 
res pT'opiie.stas que so detallan en lo.s 
resúmenes de las repetidas Reales ó r-  

■ esV'
B. M. el Rey (q. D. g.), e-onfonnón- 

dose con lo propuesto por esta Direc
ción generat’ se ha servido aprobar la 
repetúbi relación refercnle a la Jcfn- 
íura  do Obras públicas de Gácere.s, y 
en su consecuencia, y conforrnie a la 
disposicícin 3.*̂  di} lai mentadas Rea
les órdenes, ordenar a la Dirección 
general do Obras públicas que subas
te y adjudique la obra propuesta con 
arreglo' a la distribución en anuali
dades que figura en la siguiente re 
lación:
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Relación de las bajas obtenidas en la subasta de reparación de carreteras ya celebrada, mas la cantidad dt 
ha dispuesto en distribución anterior y  aplicación que del total de unas y  otras se aprueba

ue

C A R R E T E R A S KILÓMETROS

PROVINCIA DE CACERES

T o W  disponible.

GLASE DE 0B1-5A

Subasta que se propone: 
San Juan  del Puerto a Cáceres 16 ai 26 Reparación fir

me con inclu
sión d e  paseos 
y cune tas.. . .

Importes
totales

Pesetas.

122.500,00

122.155,13

DISTRIBUCION EN ANUALIDADES

De 1923 a 24 

Pesetas.

30.625,00

30.538,79

De 1924 a 25 

Pesetas.

45.927,49

45.808,17

De 1925 H 26 

Pesetas,

45.927,51

46.808,17

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás efectos.—Dios guarde a V. S. muchos años.—Maid, 14 deiVíarzo 
de 1924.—El Director general, A. Faquineto.—Sres. Ingeniero Jefe de Obras públicas de Cáceres, Sr. Ordenador de Pagos por 
Obligaciones de este Ministerio y Jefe del Negociado de Contabilidad del mismo.

CAMINOS VECINALES
S. M. el Rey (q. D. g.), conforimándo- 

se cooi lot propues'to por esta D irec
ción general, ha resoielío aprobar el 
expediente de declaración de u tilidad 
pública del camino yecinal de Jabugo 
a Galaro-sa.

Lo que comunico a Y. S. p ara  su 
Gonecimiento: y  dem ás efectos. Dios 
guarde a  Y. S. muchois años. Madrid, 
20 de Febrero de 10'24.— Ê1 D irector 
general, P. D., A. Yelao.
Señor Gobernador civil de la p i’oyin- 

cia de Huelva.

S. M. el Rey (q. D. g.), ée  acuerdo 
con lo propuesto por esta Dirección 
general, se ha servido aprobar el ex
pediente de declaraciión de uiUifidad 
pública del camino vecinal de A t d e a -  
oentenera a enlazar con la carre tera  
general de Extrem adura, en el kilóm e
tro 2'50 u  ,251 de esa provincia.

Lo que comiunico a Y. S. para  sm

conocimiento y demias efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 
20' de Febrero  de 1924.— Ê1 D irector 
general, P. D., A. Yelao.
Señor Ingeniero jefe de Obras púb li-

DIRE€€IOiy GEE^ERAL DE
E IB^DUSTRIAS RfSETALURGICAS

PERSONAL y  ASUNTOS GENERALES

Reilación de los destinos v acan tes 
h a s ta  el d ía  do la  fecha, que pueden  
uSer soiicitadois por los Ingenieros de 
MinaS', con su jeción  a las norm as es
tablecidas en el Real docreto de l.<>del 
corriente.

Antigüedad.
IngeirieroiS jefes de lo.s d istrito s m i- ' 

ñeros de Teruel, Falencia y Jaén.
Ingenieros subalternos: Dos en el 

d istrito  m inero de Guadal a jar a, y uno 
en cada uno de los siguientes d is tr i
to s: Murcia, Palencia, Oviedo, G ui
púzcoa y Sevilla.

Lo que se  p ub lica  en la  Gaceta de 
M̂adrid p a ra  conocim iento  de los in 

teresados.
Madrid, 20 de Marzo de 1924- 

D irector general, R. Yallente.
-El

T m M k é o ,  ü o m E ñ m Q  e  
D U ST B IA

m im os
DE

Se pone (^ .conocim ien to  del pú
blico en general, y de los asegurados 
en pafticular, que ha sido noinbrado 
liquidador de la Sociedad de.segúroiS 
“Universo*’ D. César Campos Caneda, 
al que podrán d irig ir sus reclamacio
nes los .mteresados.

Madrid, 18 de Marzo de 1924.— 
Jefe encargado del despacho de está 
Comisaría, F . Soldevilla.

ÍSt A,)/ Paseq de Yi^eatei ¡JQt Teli


